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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Faanffia e©nti»éaa sin
novedad en su Doapertaete salud en e! Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL DECRETO,
De conformidad con le propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y con sujeción al art. 5.® de la léy«de 38 de Junio 
áe 1880, ‘ 1 ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfiére un crédito de 80.500 pe

setas del art. 1.®, cap. 7.® del presupuesto extraordinario 
de 1883 á 84 del Ministerio de Gracia y Justicia, Obras en 
el Palm e de Justicia y demos edificios civiles, al art. 3.® del 
mism o capítulo para reparación extraordinaria de tem
plos, conventos, Palacios episcopales y Seminarios con
ciliares.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. *

ALFONSO.
K! Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y en atención á 

las circunstancias que concurren en el Ingeniero primero 
del Cuerpo de Montes de la Península D. Emilio Ruiz 
Pérez,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda clase 
de Montes en las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe 

ade Administración de segunda clase.
lDado en San Ildefonso á veinticinco de Setiembre de 

mil o chocientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

B l  Ministro de Ultramar, 
la n n e  l  Agnirre de lg a d a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: ¿L M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 1.* del 363 de '1 reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de La 
C a ñ iza , de cuarta clase, á  D. Eduardo Sobrino Codeeido, 
que sirve el de Alburquerque, y resulta ser el más anti
guo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 37 de Setiembre de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de Jos Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limo, Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instruido 

en este Ministerio con motivo del recurso interpuesto ante 
el mismo por D. Antonio Covarsi, del comercio de Bada
joz, alzándose del acuerdo qué ésa Dirección general dictó 
en el expedienté núm. 3.511/83 confirmandoél aforo por 
la partida 33 del Arancel de unas arandelas de hierro pre
sentadas! alf despacho con declaración 808/83 de aquella 
Aduana,; ?y que [el interesado pretendió adeudar por la 
partida 36:

Considerando que la mercañcíacle que se trata es una 
arandela, rodela ó rodaja de más de seis milímetros de 
grueso, destinada al cosido dé las piezas de hierro, cuyo 
encuentro resulta en planos separados por una distancia 
que el espesor de aquella pieza suple, poniendo en con
tacto cada una de sus caras con las interiores de las pie
zas que se han de coser, de modo que el redoblón ó rema
che atraviese la arandela en la coincidencia de los‘tala
dros de las piezas y é l  cosídh resulte en condicitínes acep
tables; Vjgg . _

Y considerando [que en tal concepto dicha arandela 
i tiene un uso idéntico al de los redoblones, taxativamente 
; comprendidos en la partida 36 del Arancel, y además que 
por su forma y condiciones no se asemeja á los artículos 

; comprendidos en la partida 33 por que fué aforado,
S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro- 

: puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones y por la 
; Subsecretaría de este Ministerio, se ha servido disponer:

Primero. Que se revoque el acuerdo apelado y se rec
tifique en su virtud el aforó del artículo de que se trata 
por la partida 36 del Arancel;

Y segundo. Que en el repertorio del mismo se hagan 
las siguientes adiciones:

1.a Arandelas de hierro para el cosido de piezas de hie
rro, partida 36.

3.a Rodelas de hierro (véanse Arandelas).
Y 3.a Rodajas de hierro (véanse Arandelas).
De Real orden, y con devolución del expediente de re

ferencia, lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 33 
de Julio de 1884.

C0S-6AYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Berzocána, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á informe 
de esta Sección el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Berzocana, decretada por el Gobernador de Cá- 
ceres en 30 de Agosto último.

Resulta de los antecedentes que en 35 de Junio del co
rriente año el Inspector especial dél Timbre en la referi
da provincia dirigió al Gobernador de la misma un oficio 
en el que se manifestaba que, en cumplimiento á lo que 
dispone la regla 14 del art. 69 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881, ponía en su conocimiento que el Ayun
tamiento de Berzocana .no había hecho á su debido tiem
po la rectificación del padrón de vocinos; que la Junta 
municipal elegida en 26 de Agosto de 1881 no había sido 
renovada á pesar de lo que continuaban los Vocales aso

ciados en el ejercicio de su cargo; que las actas de arqueo 
so levantaban trimestralmente, yesto .no abstente algu
nas de ellas carecían de las formalidades debidas, con lo 
que no sólo se infringía la lej, sino también lo dispuesto 
por la Autoridad superior de la provincia en 2 de Febrero 
último; que los libros dé Intervención y arqueos de fon
dos municipales correspondientes á los dos últimos ejer
cicios carecían de las debidas formalidades; que el repar
timiento de la contribución territorial se verificaba sin 
que hubiera sido previamente aprobado el amillaramiento 
por la Superioridad; y por último, que el Ayuntamiento, 
sin previa audiencia de la Junta local de Sanidad, acordó 
que continuase en el ejercieio de su cargo el Médico titu
lar, no obstante haber vencido el término del contrato.

Fundándose en tales hechos el Gobernador de Cáceres, 
decretó la suspensión del Ayuntamiento de Berzocana, 
cuya providencia no resulta suficientemente justificada, ¿ 
juicio de la Sección, no sólo porque el Alcalde y los Con
cejales suspensos en el oficio dirigido á la expresada Au- 
toridad en 19 de Julio y en la sesión celebrada en ese día, 
•uya acta certificada obra en él expediente, desvirtuando 
por eompleto la mayor :parte de los cargos que contra la 
Corporación resultan, sino también porque la gestión del 
Inspector del Timbre al obrar con el carácter de tal, no 
como Delegado del Gobernador y con expresa autoriza
ción de éste, no puede tener más alcance que el de una 
simple denuncia, cuyas afirmaciones, no resultando justi
ficadas en el expediente, no pueden por sí solas servir de 
base para la imposición de la más grave corrección gu
bernativa.

Verdad es que la regla 14 del art. 69 del reglamento 
para llevar á efecto la ley de la renta del Timbre del Es
tado previene á los Inspectores que, si al hacer la visita 
observasen la comisión de otro género de faltas, den cuenta 
inmediatamente por conducto del Administrador del ramo 
al Jefe ó Autoridad de quien dependa el funcionario visi
tado para Jos efectos á que haya lugar; pero es menester 
tener en cuenta que dados los términos en que este pre
cepto aparece redactado, y atendiendo á que la denuncia 
del Inspector se ha de tramitar por conducto del Admi
nistrador de Contribuciones y Rentas de la provincia, las 
faltas á que semejante disposición hace referencia son las 
relativas á los distintos ramos de la Hacienda pública; 
pero aunque así no fuera, aun cuando las diligencias prac
ticadas por el Inspector de Cáceres se hubieran llenado, las 
formalidades legales no podían surtir efecto absoluta
mente ninguno mientras que por el Gobernador no ss 
hubiera dispuesto la instrucción de un expediente para 
comprobar las faltas cuya corrección encomiendan las 
leyes á su Autoridad;

Opina, en resumen, la Sección que debe alzarse la sus
pensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) eon el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mism© 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 35 de Setiembre 
de 1884.

HOMBRO Y ROBLBB0.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD,

Provincia de Alisante.
En Elche hubo ayer una invasión del cólera y ninguna de

función.
En Novelda una defunción y ninguna invasión.
En Mojí forte tres invasiones y  dos defunelenes,
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Provincia ée Tarragona*
En T*ato&a habo ayer tres invasiones y dos defunciones. 
En C! rta nna invasión y una defunción.
En T roija hart mejorado los dos invadidos el día 25.j 
Ea M a ás Ebro, Borjas del Campo y. Roquetaj no hubo 

ayer inw tencs dei cólera.
DaC r-r b#ra no May noticias.
Mad . n  de Setiembre de 1884.—El Director general,

EL Ordói '2.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner tji e durante la enfermedad de D. Gabriel Enriques 
Valdés, ! >;rector general de Obras públicas, se encargue 
V. E. iof ríñame ate del despacho de los asuntos de la re 
ferida 1 /i/’-ocian.

. De R-ai orden lu di^o ¿  V. E. para su. conocimiento y 
efectos t ^siguientes. Dios:"'guarde á Y. B. muchos años. 
Madrid *-¿7 de Setiembre de 1884.

PEDAL. .

S r .H  Rafael Clemente» Jefe del Negociado de Divisiones 
Hidrológicas y Depósito central de Planos de este Mi- 
ttsftterio.

Ilm o Sr . . La alarma causada por la presentación del 
cólera eu alg unos puntos de la Península, el natural te- 
imt¿de qae¡ Ja epidemia se propagase rápidamente á otras 
oo0iare<* , y las disposiciones sanitarias adoptadas por 
algunas Autoridades locales, han impedido ó dificultado 
i  cauche alumnos, y han retraído á otros, de acudir en 
tiempo oportuno á las poblaciones donde debían sufrir 
los ¿exámenes extraordinarios. Como consecuencia de esto, . 
muchos padres de familia han recurrido á este Ministerio 
exponiendo la imposibilidad material en que sus hijos se 
encuent ra  de examinarse en el mes actual, y varios Jefes 
de establecimientos de enseñanza han manifestado lo con
veniente que sería prorrogar el plazo de los exámenes 
extraordinarios.

o Deseando S, M. el Rey (Q. p. G.) conciliar el interés 
de da enseñanza con el de la juventud estudiosa, ha tenido 
á bien mandar que, sin hacer innovación ninguna respecto 
aL día ert que por reglamento deben inaugurarse los es
tudios académicos, se amplíe el plazo de los exámenes 
extraer naríos hasta el día 31 de Octubre próximo veni
dero, y \m  hasta igual fecha todas las matrículas se 
consider- n ordinarias. Los alumnos de estudios privados 
podrán ^ licitar examen durante los próximos diez p ri
meros di s del mes de Octubre.

De R. aJ orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
26 de Set embre de 1884.

PIDAL,

Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN

- DON ALFONSO XII padecido un error material de copia que altera 
el a r t  3 * í.kl Real dscreto de 25 del actual reorganizando los 
cfttuduF ce k  Escuela superior de Diplomática, publicado en la 
Gaceta r»t yer, se inserta completo á continuación todo el 
xnénciur * : 1 o r tí culo:

Art. 3 * El actual Catedrático de Paleografía general 
y 'critica desempeñará la asignatura de Paleografía-gene
ral y crít^a , Diplomática y Ordenación de Archivos; el de 
Historia Je la organización administrativa y judicial de 
España e : la Edad Media, la de Histeria de las institucio
nes de ifep&ña.en la Edad Moderna, y el de Bibliografía, 
la de Bih tología y Ordenación de Bibliotecas.

C O N S E J O  D E  ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rky cons

titución : >e España.
A to'io los que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

tEn e) pieito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. José 
Piniés y ambray, representado por el Doctor D. Enrique 
García A Laso, y la Administración general del Estado, y 
en su roí'O re Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden 
de 23 úe Junio de 1881, que nombró á D. Pedro F errer 
Blanc po *■ h, la Notaría de Barbastro:

Vistee
Vista A expediente gubernativo, del que resulta:
Que v ía n te  la Notaría de Barbastro por fallecimiento 

del que L desempeñaba, se anunció su provisión en la 
Gaceta de Madrid correspondiente ai 16 de Febrero

de 1881, como comprendida dicha vacante en el art. 8.® 
del Real Decreto de 20 de Enero del mismo año:

Que en vista de este anuncio, se presentaron aspirando 
á dicha Notaría dentro del término legal, entre otros, Don 
José Piniés y Cambray, Notario de San Esteban de Litera, 
distrito de Tamarite, que tiene el título de Notario desde 
el 20 de Agosto de 187i, y D. Pedro Ferrer Blanc, de Al- 
monacid de la Sierra, distrito de la Almunia, cuyo título 
es de fecha de 8 de Setiembre de 1876; é instruido el opor
tuno expediente, el Colegio Notarial y el Negociado de la 
Dirección informaron, que conforme al art. 3.°, párrafos 
tercero y cuarto del Real Decreto de 20 de Enero de 1881, 
debía ser preferido á los demás aspirantes D. José Piniés, 
Notario excedente de San Esteban de Litera, como más 
próximo á la vacante de Barbastro; pero cómo la Dirección 
manifestase que podía proponerse a l  que se conceptuase 
más digno entre los aspirantes, se expidió la Real orden de 
23 de Junio, por la que se nombró para la Notaría de Bar
bastro á D. Pedro Ferrer Blanc:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que contra esta Real orden presentó demanda con
tenciosa, en nombre de D. José Piniés Cambray, el Doctor 
D. Enrique García Alonso, en 4 de Octubre siguiente, 
acompañando á la misma certificaciones expedidas por 
los Ingenieros Jefes de las provincias de Huesca y Zara
goza, para aéíeditar que la distancia de San Esteban de 
Litera á Barbastro es mucho menor que la de la Almunia 
á dicho punto; y declarada procedente la demanda, fue 
ampliada después, solicitando se consultase la revocación 
de la Real orden que hizo el nombramiento del Sr. Ferrer, 
y que se consultase en su lugar que corresponde á D. José 
Piniés Cambray ser nombrado para la Notaría de B ar
bastro:

Que emplazado Mi Fiscal para qué contestase la de
manda, pidió se absolviese de la misma á la Administra
ción y se confirmase la Real orden reclamada:

Que habida por contestada la demanda, se unieron al 
pleito, á instancia de Mi Fiscal, los antecedentes relativos 
á la provisión de la Notaría de Saldaño, que sé pusieron 
de manifiesto á las partes al soló efecto de instrucción: 

Que hecha saber la existencia de este pleito á D. Pedro 
Ferrer y Blanc por si le convenía personarse á defender 
su derecho, trascurrido el término que se le señaló al 
efecto sin haber comparecido ante el Consejo, se mandó 
siguieran los autos su curso:

Visto el párrafo cuarto del art. 3.a del Real Decreto 
de 20 de Enero de 1881, estableciendo que en el caso de 
que dos ó más Notarios, en igualdad de condiciones, solici
tasen traslación á un mismo punto, se dará la preferencia 
á aquel que hubiese desempeñado la Notaría pretendida, 
y en su defecto al que resida en punto más próximo á la 
misma:

Considerando que anunciada la provisión de la Notaría 
de Barbastro como comprendida en el art. 3.° del Real 
Decreto de  20 de Enero de i881, fué solicitada, entre otros, 
por D. José Piniés y Cambray, Notario de San Esteban de 
Litera, distrito de Tamarite, limítrofe al de Barbastro: 

Considerando que con arreglo al citado art. 3.°, tanto 
el Colegio Notarial de Zaragoza, como el Negociado co
rrespondiente de la Dirección general de los Registros, 
estuvieron conformes en proponer para la vacante á Don 
José Piniés, como Notario de punto más próximo á B ar
bastro:

Considerando que en D. José Piniés concurren, no sólo 
igualas, sino mejores condiciones que en los demás aspi
rantes á la Notaría de que se trata, sin que por otra parte 
haya razón legal que abone la preferencia dada por la Di
rección de los Registros al que dicé más digno de estos 
aspirantes, puesto que la circunstancia de mayor proxi
midad al distrito á que corresponde la vacante, también 
favorece al D. José Piniés, el cual la invocó como funda
mento de su derecho al ser nombrado para la Notaría ex
presada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Tomás Retortilló, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Este
ban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Esteban Garrido, 
D. Pedro de Madraza, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro 
Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique 
Cisneros, el Conde de Pallares y D. José María de Soroa, 

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 23 de Junio de 1881, y en declarar que D. José Piniés 
y Cambray tiene derecho á ser nombrad© para la Notaría 
de Barbastro á que este pleito se refiere.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á qué se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se*inserte en 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Julio de 1884.=Antonio Alcántara»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.

S ubsecretaría .
Vacante una plaza di© Magistrado de la. Ausencia de lo cri

minal de Carmena por promoción d« D. José Guerrero de Mi
guel, y .correspondiendo su provisión a i turna 2® de los esta
blecidos en el art. 43 óe la ley adicional & te orgánica dei Po
der ju. ricial, m  anuncia en cumplimiento da ,]q dispuesto en 
el art. 7 ° del Real decreto de 3 aé Abril úiii$qe, á los efectos 
indicarios ev ri mismo.

Madrid 26 de Setiembre eje 1.884.;=*® Subsecretario,, Nica
nor de Al varada - -i

Vacante \rina plaza de Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de C&rV ágena por promoción de D. Ildefonso Cayuela, y  
correspondúná 0 su provisión al turno 3.® de loe establecidos 
en el art. 43 ¿e Ja  l*y adicional a la orgánica del Poder jud i
cial, se anuncia e/i cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.a 
del Reri decreto áo 3 de Abril último, á los efectos indicados em 
el mismo.

Madrid 26 de Setiembre de 1884.—E1 Subsecretario, Nica* 
ñor de Alvarado.

Vacante te plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Ic* 
criminal de C armón a por traslación de D. José María Honta- 
ñón que la servía, y correspondiendo su promisión ai turno 1 /  
de los establecidos en-el art. 42 de la ley Cilicio nal á la orgá
nica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril último, á 
los efectos expresados en el mismo.

Madrid 26 do Setiembre de Í884«E£ Subsoceetario, Nica
nor de Alvarado.

V&c&nto la plaza da Abogado fiscal de la Audiencia Se W  
criminal de' A sp iras por, promoción dé D.*, Alvaro Parefa^y"4 
correspondiendo su provisión ai turno 2.® de los establecido» 
en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i- 
ci&J, "m anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el &?-* 
tíüuío 7.® del Real decreto de 3 de Abril último, á los efectos 
expresados m  el mismo.. ....

Madrid £6 de Setkmbré le  Í684.==E1 Subsecretario, Nica
nor de Alvarado.

Vacante te, plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo 
criminal da Jerez por renuncia áe D. Juan López Parra que la 
servía, y correspondiendo m  provisión al turno 3.® de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á lá orgánica del Po
d e r r ic ia l ,  oc anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.® del Real decreto de 3 cié Abril último, á los efectos 
expresados en. el mismo.

Madrid 26 de Setiembre áe 1884,-^El Subsecretario, Nica-

Vacante el Júzgalo de primera iostaacía de Dolores, de as
censo* en la provincia de Aiieants, por traslación de D. Seve- 
rino Martínez Barcia que lo desempeñaba, y correspondiendo 
8$ provisión al turno 4.® de los establecidos en el art. 41 de la 
ley adicional á la orgánica dei Poder judicial, se anuncia en 
cumplimiento de te dispuesto en el art. 7.® del Rsal decreto 
de 3 de Abril último, á ios-efectos ailí expresados.

Madrid 26 de Setiembre de i884.=»Í2i Subsecretario, Nica
nor de Alvarado. <

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santander» 

de tercéra clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Búr- 
¿os, con fianza de i.750 pesetas^ cuya provisión debe hacerse^ 
por concurso entro los Registradores que lo soliciten, según 1© 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en Ja regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en lo® 
artículos 2.® y 3.® dei Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contado&r 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria es& 
la G a c e t a .

Madrid 27 de Setiembre de 1884.=E1 Director general, Ci*- • 
rilo Amorós.

MINISTERIO DEHACIENDA

Dirección del Tesoro púb lico  
y  Ordenación general de Pagos d el Dstado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.® de Octu-- 
bfe próximo se abra el pagado la mensualidad corriente á las- 
clases activas, pasivas y Oleré que perciben suo habcres y asig
naciones por la Tesorería contral y las de las provincias.

Al propio tiempo se pon® en conocimiento délos respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abonarán 
sin previo aviso el 6 del mismo mes.

Madrid 27 de Setiembre do4884,=El Director g©aenR, Ote?- 
gario Andrade.

D ireccion general de la D euda pública.
Ésta Dirección general h&dispuesto que por laTeew>rerJa,de 

ia misma se satisfagan en la próxima sémana, y hors >& desig
nadas al efecto, los intereses y  demás obligaciones de la Deuda, 
pública que á continuación s©-oxpr@saj a, y qm  ae entJf e%um lo®’ 
valores siguientes:

Día 23 ¿é*¡OMém ibre*
Fago de intereses; de acciones d e obras póblic as y carre

teras ae 34 miiienss del semestre d® 4.® de Julio úfiti mo y ante
riores, y ¿e 20 ;y 55 milloneé' de los vencimientos de Abril y 
Agosto del año aerial* factura® presentadas y com entes.

Día $£*§* Qct ubre»
Pago de lateases de inscripciones del 8$por && ) consolidado 

del semestns d© V  de Julio-de 4833y aiatoriom ¿ facturas pre
sentadas y eorrientoB.

M a  3.
Entrega df % títulos del 4  por 100.
Conversió1 a del 3 por 110' interior* cárpate s números 20.22$ 

al 20:238.
Lo fiamaíto y no reec^ida por igual conor ipto* ferrocarriles# 

inscripciones; del 3 por ¥)% residuos, del 4 por 100 y canje de 
provisionale a de Deudu mterior y e^torior^

Día 4.
Pagr i f/e intereses -de toda®-clases ¿de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de y anteriores, aUr^os de 1.® de Julio 
de i8r j4 f  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todo .s  ios sorteos, faíjturas preseotadar. y comentes.

gadrid 27 de-Setiembre de 1884.»Fjil Director general, Fr&A-
seo Luis de Retes».
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Venciendo en 30 del actual un semestre de Intereses de las 

Acciones de carreteras de k  emisión de 20 millones de Teaíes 
fie 25 de Julio de 4855,'esta Dirección general ha dispuesto que 
iodos los dias no feriados, á contar desde el 23, de once de la 
mañana á^dos de ia tarde, se admitan aquéllas por el Negocia
do fie Recibo de estas oficinas, acompañadas de un ejemplar de 
las focturas que al efecto se hallan de venta en la, portería del 
edificio que ocupan las mismas, en cuyo ejemplar se relaciona
rán para ©I cobro de los intereses del expresado vencimiento
por orden correlativo de numeración de menor á m ayor..........

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de 
la  presentación estampan de al dorso el correspondiente cajetín. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Setiembre fie 1884.=~El Director general, Fran- 

teisco|Luis de Retes.,. ¿ ^  ^  ¿r/u - -j

e S S S ^ W Í S I S E C C I Ó N  PRÍMERa . ^ ^ ^  •-•n*
Mdaeión de los créditos dé los ramos que d continuación $¡Tex~ 

presan, que han sido declarados eaduxados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se diván, ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce- 
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento dé la ley de l 9 de Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siquiente y R eal¿e~  
oretoúe i 2 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 2.°
Número 2.560 antiguo del expediente.—Acreedor primitivo 

Clero parroquial de Santo Tomás en Valencia; apoderado Dea 
Antonio González Hidalgo. Procede el crédito del ramo de do
cumentos antiguos no recogidos: impon© deLcrédito reales ve
llón 233.317 75 ©énts. y ios intereses devengados desde 1.® de 
Octubre de 1841 á fin de Junio de 1851. Ha caducado con arre
glo al caso 5.® da ja orden del Gobierno Provisional de 28 dfe 
Enero de 1869. Acuerdo de ia Dirección de 1.® del Setiembre 
de 1884.

Idem 47 65 del id.—Acreedor primitivo Administrador le
gal de las obras pías que para redención de cautivos cristiano* 
fundó D. Pedro García Orense en la ciudad de Burgos; apode
rado B. Juan Calvo. Precede el créditodeli&mo de documento! 
ocupados al (fiero: importe del crédito rs. vn. 1.169.416 86 cón^ 
timos. Desestimada la instancia por haber sido caducado el 
«rédito por la f  unta de la! Deuda Ge 20 de Noviembre ’ de 1870 
^  publicado -el .acuerdo en-la Gaceta de i.® de Febrero de 4871. 
Acuerdo de la Dirección de i*  de Setiembre de 1884.

Idem 1.936470 del id*—Acreedor primitivo capellanía fun
dada en la parroquial de Oñ&te (Guipúzcoa); apoderado Den 
Pedro de Zuazubiscar. Procede el crédito del ramo de bienes 
secularizad s.<Ha caducado el crédito de 155,700 rs., conforme 
á lo dispuesto m  ti art. 7.® du la ley de 21 d.e Julio de '1876, y 
«1 de 45.000 procedente da una imposición á favor de la men
cionada capellanía. Se desestima por no haberse reclamado efi 
tiempo hábil. Acuerdo de 1& Dirección de 1.° de Setiembre 
de 1884.

Idem 2.554antiguo del id.—Acreedor, primitivo capellanía
y  patronato fundados en la parroquia: de aanta Cruz de Najara 
$5©r D. Francisco Noderno; reclamante D. Vicente; Ortega. Pro- 
'«Me el crédito de documentes antiguos no recogidos: importe 
del crédito 84.677 rs. 80 eórós; Se desestima la instancia por 
iiaber sido ya caducado sfi crédito. Acuerdo de la Dirección 
de 1. de Setiembre de 18$4.

Idem 268 67 ¿foi id.—Acreedor primitivo capellanía fun- 
daca por Doña María Manuela del Alamo en la parroquia dé 

i5an Ginés de Madrid; apoderado D. Juan Calvo. Procede el créí 
•dito del ramo ae obras pías. Por Real orden de 18 deA gosté 
de 4884 se desee tima el recurso de alzada interpuesto contri" 
«1 acuerdo ae iaJunta de,la Deuda de$ de Diciembre de 1870 
que declaró caducado el crédito de., este expediente por haberse 
reclamado fuera oe tiempo h&bil.

:4dem. 959-71 de* íá.—Acreedor primitivo D. Martin Cuixart;. 
aclam ante D. Martín Sanz. Procede el crédito del^amo de Tra 
-’tados. Se desestima la instancia por haber sido ya: caducado 
* }  Rédito por k  suprimida Ju^í-a de la Deuda pública. Acuerdo 
?ae la,Dirección da 4 /  ce Setiembre de 1884. -

Idem 2.567 antiguo d d  id.—Acreedor primitivo el Clero de 
parroquial de San Salvador 4® la villa de Elche, como A d - 

de varias obras pías; apoderado D. Agustín OI* 
guara. Procede ei .crédito del r&üio'tíe documentos antiguos no 
feeogidcs: importe .del crédito 449.561 rs. 24 mrs. Ha sido ca
ducado con arregio,al párrafo segundo de la orden del Gobier
no Provisional ü& 28 de Enero de 4869» Acuerdo de la Direc
ción de *6 de ¿Setiembre de 4884.

Idem 457-68 del id.—Acresdor primitivo Administrador de 
la obra ,pia fundada por Mosén Vicente Martí«en Nuda»; apo
derado D. José Gómez: Burgttet. Procede el crédito de docu- 

Antiguos no recogidos: importa el crédito 74083 rs. 
49 mrs.be di séptima Ja instancia por resultar abonados los 
intereses hasta fin de Setiembre de 4841 y cancelado el capi
tal en vartuá de la orden del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 4869. Acuerdo de la Dirección ae 6 de SePemhre 
de 1884.

Idem 4.064 del id.—Acreedores D. Juan Antonio Montene
gro y Doña Manuela Portilla y Bar o; reclamante D. Cándido 
.Martínez Montenegro por sí y á nombra de los demás herede» 
jos . Procede e¡ crédito del ramo de suministros. Ha caducado 
«1 crédito de 2.803 rs» 12 cénts. por bo haberse presentado la 
carpeta. de> resguardo en el plazo, señalado por el art. 3.® de la 

Julio de 4869 y 7.° do Ja de 24 dei mismo mes de 
jnrwir-o se <*egestI-naa ja íee/amaeión respecto al erédito de 
479.9 iS m  b cénts. como procedente de una lámina que se en- 
eon traba en circulación*. Acuerdo áela  Dirección de 6 de Se
tiembre de 4884 , ;r,v^

Idem 2.566 antiguo deí id.— Acreedor primitivo obras pías, 
fandada en Ja villa de Elche y m  parroquial iglesia de San 
.Juan Bautista; apoderado lx AgulUín Olguera. Procede el cré
dito uei ramo de documentos antiguos no recogidos : im 
ponte del,crédito .72,418 rs, H&-'..caducado con arreglo á la ley 
de 19 ie  Julio de 1869. Acuerdo de la Dirección- de 15 de Se
tiembre de 1884

I~em 1.193-70 del id.— A cceder primitivo fundación ins~ 
tituída por D. Pí dro Carrillo en .Valencia; apoderado D. Eduar
do Aláeanueva. Procede el crédito del ramo de documentos no 
recogidos. Por Real orden de 29 de Agosto último sé desesti
ma el recurso de alzada por haberse interpuesto después de 
trascurrido con exceso ©1 plazo fijado. Acuerdo de la Dirección 
fie 9 de Setiembre de 1884,

NBGOCFADO 3.®

 ̂ Expedienta núm. 2,889 de la Deuda del Material del Tesoro — 
Diputación provincia! de Pontewdra 107.524 rs. 95 cénts., parte 

, dei crédiio reclamado por D. Evaristo Vázquez Reyes bajo el 
'«oncepto §e amí<g|o de fondos k-cb 's por aquella Corporación

en 1843 para sofocar la insurrección de Vigo. Por acuerdo de 
la Dirección general fecha 1.® de Setiembre del corriente ano 
se declara la caducidad de k  expresada suma , eonao compren
dida en el caso previsto por el art. 16 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869.

Idem núm. 14.770 da la Deuda del Personal.—D, Antonio 
Ibars, Presbítero alcantanno de Gandía, Alicante: crédito 
42.813 rs.; reclamante D. Migdel Carratalá y España. Por 
acuerdo de la Dirección de igual focha se declara la caducidad 
del expresado crédito, en virtud de lo dispuesto «n 'lds ar
tículos 11 y 7 de las leyes de 28 de Febrero de 1873 y 21 de Ju
lio de 1876.

Idem núm. 23.833 de id. id.—José Güell, soldado retirado, 
Barcelona: crédito 3.762 rs. 65 cénts.; reclamante no consta. 
Caducado. en,iftfie igual mes en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la le? de 19 de Julio de 1869,

Idem núm.-28.975 de id. id.—D. Pablo Monnar, Teniente re
tirado, Barcelona: crédito 553 rs. i8 cónts.; reclamante no cons- 
ta. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en I& 
misma ley.

ídem núm. 24.087 de id. id.—D. Marcos González, inválido, 
Barcelona: crédito 646 rs. 42 cénts.; reclamante no consta. Ca
ducado ea igual fecha en virtud de lo dispuesto en la mis
ma ley.

Idem núm. 24.091 de id. id,—Antonio Martínez, soldado re
tirado, Barcelona: crédito 1.703 rs. 65 cénts.; reclamante no 
consta. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 24.141 de id. id.—José Ulloa, cabo segundo reti
rado, Barcelona: crédito 5 047 rs. 76 cénts.; reclamante no cons
ta. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley.

ídem núm. 57.705 de id. id.—D. Diego Rodríguez, Teniente 
de cura de Laujar, Granada: crédito 10.075 rs. 97 cénts.; recla

mante D. Pedro de Orbe. Caducado en i*® de igual mes en vir
tud de lo dispuesto en la misma ley.

Madrid 16 de Setiembre de 1884.*=® Subdirector* Enrique 
de Linaceros.=V.® B/«=E1 Director general, Retes.

Rdueión délos expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a  en cumplm:emo $ para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 4869 é ',nstrucdóñf$wa su 
ejecución.

NEGOCIADO 1.®
Número 1.340.—Acreedor primitivo testamentaria del Exce

lentísimo Sr. Conde de Aguilar; apoderado D. Jus¿o Pascual 
García, ramo de créditos de Felipe V y mnados- anteriores. 
Por Real orden focha 22 de Agosto último se confirma la re
solución que motivó el recurso de alzada interpuesto por el 
apoderado judicial de dicha testamentaría, ó sea el ácuerdo 
dictado por la suprimida Junta de k  Deuda pública en 10 de 
Diciembre de 1880, que declaró caducados uno¿; créditos de 
aquella naturaleza pertenecientes ai referido Sr. Conde*

ne g o cia d o  3.®
 ̂ Expediente núm. 55.727 de la Deuda del Personal.—D. Do

mingo García Balmaseda, Gura de San Torcuato de Toledo; 
reclamante no consta. Por acuerdo de la Dirección general do 
3 de Setiembre del corriente año se dispone la notlñoacidci ad
ministrativa á los herederos D. Benito y D. Sebastián Orgaz y  
D. Miguel Sans, éste hijo de D. Martín, para que dentro dal 
término de tres meses que se les cencede se presenten por sí ó  
por medio de apoderado á reclamar la parte da créaiio que les 
corresponde.

Madrid 16 de Setiembre de !884.=Ei Subdirector primero# 
Enrique de Linaceros.«V.# B.®f=»E1 Director genera!, Retes.

In terv en ción  g-eoerai d «  la  A d m in istra c ión  d el E stado.

' BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858 .

NÚMERO 477.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta*liquida anual que 
producím los bienes enajenados a los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les correspomde\ las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emüa á favor de los mismos establecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de í.°  de A b r il  
de 1859.

Renta Capital intereses
Mémpr« líquida anual nominal de l&s deí rsemestn
«uslero Provincias l̂ie producían inscripciones. corriente.

CORPORACIONES Y 2SYAB.íj¿EG!M£BNT0So ios bienes.
, de que proceden. — ^  w“~

er&en. Escudos. Müs. Escudos. Müs. Escudos Müdi

MES DE ENERO DE 1 870  (ADICIONAL).

16.994 Madrid.  ........ «... Monasterio del Escorial, patronato de la Corona. 8.904*268 296.808*926 í  J 8 8 ‘0 8 0

Madrid 23 de Setiembre de i884.=El Interventor general, J0 R. de Qya.

Banco de España.
Habién dose extraviado dos resguardos de depósi «ó trasmisí - 

bTe$, de pesetas efectivas 350 cada uno, señalados con los hú
meros 52.136 y 52.152, expedidos por este Banco en 25 y 27 de 
Marzo de l88 i respectivamente á favor ce Doña Antonia Gar
cías y Ramos, se anuncia al público per tercera y última ves 
para'que elque se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro dal plazo de dos meses, á contar desde el día 6 del co 
rriente mes, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; adviftiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero,, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Setiembre de 1884.==E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —439

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireco íón gen era l d e  In stru cción  p ú b lica .

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Ü&I&& ion de las obras preserntodas en el Registro general, con 
arre glo é  la ley de lü  d$ Enero de 4879, durmte d  cuarto iri- 
ímst, ds 1883 (1).
Núii 'ero 8.190.— Delicias infantiles, núm. 4, Niña bonita, 

habanen * piano á cuatro manos, por D. V. Costa y No
gueras.— Propietario D. Antonio Romero y Andía.-—Impresa es 
Madrid el año 1883 por el Sr. Fernández; un 'tomo en. folio, 2 
páginas.— Presentada la primera edición en 4 de Diciembre 
de 1883.—i V. R. 6.557.

Núm, 3* 161.— ¡Pobre madre! melodía pam mezzo-soprano 
ó barítono, * -on acompañamiento de piano, letra y música de 
D. Antonio L Wparaz.—Propietario D. Antonio Romero y An- 
día.-^Impresa > en Madrid el «ño 1883 por D. Faustino Echeva
rría; un tomo en folio, 5.—Presentada la primera edición en 4 
de Diciembre t le 1883.—A. R. 6.558»

Núm, 3.192. —La serenata, melodía para raezzo-soprano ó 
barítono, con ac '©apañamiento de piano, letra y música, de Don 
Antonio Repara: r»— Propietario D. Antonio Romero y Andía.— 
Impresa en Madr el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un 
tomo en folio, 5.- -Presentada la primera edición en 4 de Di
ciembre de 1883.- R. 6.559.

Núm.-3,i9ífi—11 'ú y yo, melodía para mezzo- soprano ó barí
tono, eonacomi aña ciento de piano., por D. Antonio Reparaz.— 
Propietario D. *Anto Romero y Andía.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. F 'anstino Echeverría; u». tomo en folio. 5,— 
Presentada la primt edición en 4 de Diciembre de 4883.— 
A. R. 6.560.

Núm. 3.194.—El ú* IMmo beso, melodía> r o m á n p a r a  canto 
y piano, letra áe D. .'Javier . Burgos, música de JD. Antonio 
Reparaz.—Propietario a D-Antonio Romero  ̂ ^ndía^—rImpresa

(4) Véase la Ga ceta  d ayer.

en Madrid el año 1883 por D. Faustino Eóhevar.ria; un toittÓ 
en folio, 4.—Presentada la primera edición en 4 de DkiembMi 
de 1883.—A. R. 6.561.

Núm. 3.195,—Ave María, melodía religiosa para m?zzoHSoW 
prano ó barítono á grande orquesta ú órgano, por B. AutonM. 
Reparaz.—Propietario D, Antonio Romero y Andk.—Impreaá 
en Madrid el año 1883 por D. Faustino Echevarría; tomo en. 
folio, 13.—Presentada la primera edición en 4-de Diciembre de 
1883.—A. R. 6,562.

Núm. 3.1961—U n aire de mi pafo, muñeira para p'>no, ..ppF, 
el Sr. Varóla Silvari.—Propietg.rio D. Antonio Remero y Aú* 
día.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. FfU/Stino Echeva
rría; un tomo en folio, 2.—Presentada la primera edición en 4 
de Diciembre de 1883.— A, R. 6.533.

Núm. 3.197.—Favirátza,' ópera cómica en tres aclos, por el 
,Maestro Franz Suppé, arreglaba por los.Sres. D. J -.v'-’o Nom - 
bela y Tabares y D. Andrés Vidal y Llimona.— Propietarios 
los arregla dores.—Impresa *,n Madria el año 1883 por D. Enri
que Rubiños; un tomo en 4.°, 80.—Presentada la primera edi
ción en 5 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.198.— Memorias dei Instituto Geográfico y Estadís
tico, Tomo IV.—Propietario el Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Impresa en Madrid el año 1883 en la imprenta deí’ mis» 
mo Instituto; un tomo en 4.°, 718.—Presentada la priipera edi
ción en 5 de Dicienibra ce 1883.—Con seis láminas grabadas en 
piedra.

Núm. 3.199.—Revista de Hacienda teóricc-práetica de todos 
los ramos de ia Administración públiqa de España, Ultramar 
y el Extranjero. Tómo L—Propietario K'Oásimiro Pío Gavb&yo 
de Bofarul).— Impresa en Madrid el año 1878 por D. Pedro 
Núñez; un tomo en 8.®, *68,—Presentada la primera edición 
en 6 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.200.—Revista de Hacienda teórico-práctiea de todos 
los minos de la Administración pública de España, Ultramar 
y el Extranjero. Tomo II.—Propietario D. Casimiro Pío Garba- 
yo de Bofaimli.—Impresa en Madrid el año 1879 ’po? D, Pedro 
Núñez; un tomo en 8.°, 768.—Presentada la primera edición, 
en 6 de Diciembre de 1883.

Núm. 8.201,—Revista de Hacienda teórico*práctica de todos 
los ramos de la Administración pública de España, Ultramar 
y el Extranjero. Tomo IIL—Propietario D. 'Casimiro Pío Gar
ba yo de Bof&rull.—Impresa en Madrid el año? 1880 po? I) Pedro 
Núñez; un tomo en 8 ®, 768.—Presentada la primara «dicióa 
en 6^dé Diciembre de 1883..

Núíú. 3.202.—Revista de H&eienda téoriea*práctica de todos 
los ramos de la Administración pública de España* Ultramar 
y el Extranjero. Tomo IV.—Propietario D. Casimiro Pió Garba- 
yo de Bofarul!.—Impresa en Madrid el año 1884, por D Pedro 
Núñez; un tomo en ~8.®, 409.—Presentada la; primera edición 
en 6 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.203.—Cuerpo de Letrados de Hacienda creado per 
la ley de 29 de Mayo de 1868, su csoala activa en 6 de Febrero 
de 1881.—Propietario D. Casimiro Pío Garbjáyo de Bof&ruiL— 
Impresa en Madrid el año 1881 por D. Pcdrq Núñez; un tomo 
en 8.® apaisado, 36,—Presentada la primera*edición m  6 de Di
ciembre de 1883.

Núm. 3.204.—Derechos reales y trasmisión de bienes, ley? 
reglamento y tarifas d© 31 do Diciembre de £884, con uptas, co
mentarios y concordancias, ppr D. Vicente, Belliure y Vicia- 
no.—Propietario D. Casimiro Pío Garbaye 14© BtofortiH,—Im*

m  I# pi§. i  01^)
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Concluye la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE L A PROVINCIA DE VALENCIA, —( Vévse la G a c e ta  de .ayer.)

PROVINCIA DE VALENCIA PARTIDO JUDICIAL DE ONTENIENTE

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 4 862, ley de 24 de Mayo de 4863 y reglamento de igual mes de 4 865.

HUMERO CABIDA.
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•
o
Ó-
enGl

'o **• wfi09 ITOO ÍD / - Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

i B » Aguilent. . . Al Municipio 
dee&íepue 
b l e . . . . . . . Sierra (La). N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. partido judicial de Albaida, tér 
mino de Benisoda; S. provincia de A li
cante; 0. provincia de A licante.. . . . . . . . 285 % » 283 Pinus bale- 

n e n s i s 
(Mili) Pino 
carrasco..

4.

: 9 9

%

i

78

! $ S

93 AJ 

93 Ap

3

|

A y e lo  de 
Malferit. . .

í

Idem id . . . . Solana (La). N. partido judicial de Enguera (términos 
de Vallada y  Montesa); E. monte de pro
piedad, particular; S. terrenos, labrados y 
monte de propiedad particular; 0. térmi
no municipal de Onteniente y partido 
judicial de Enguera (término de Vallada). 4£S 49 ;

. .

; 374

;

Idem i d . . . .

1

.

■

3 j 

S

KUv

i 0

A

•

l
F u e n te  3a 
Higuera.. .

|

On tenante..
1

1
i

Idem.
i * pí ¡ .¡

i

Idem id . . . .  

Al Estado..
,i

Idem i d . . ..

Caperuceo y 
agregados.

Solana de) 
Este..........

I d e m  d e l  
. Oeste ,

N. partido judicial de Enguera (término de 
Enguera) y terrenos labrados de propie
dad particular; E. partido judicial de 

; Enguera (término de Mogente); S. ierre- 
, nos labrados de propiedad particular, lí 

nea férrea y terrenos labrados de partí 
culares; 0. provincia de Albacete............

N. partido judicial de Enguera (términos 
de Mugente f  Vallada); y  término muni- 
cipalide Ayélo áe Maíferit; E. término 
munípipál dé! Aguilent; S. terrenos la
brados de propiedad particular;. U. terre 
nos Ipradoside pa\HicdlareS y monte da- 
nomiáado Coio, de propiedad particular .

N. partido judicial de Enguera (idrmirio de 
Mogente);,E. monte denominado Coto, de 
propiedad particular; S. terrenos labra
dos dé propiedad particular; Ó. finca de
nominada Casita R&t, áe propiedad par- 
ticular.. . . . . . . . . « . . . . .  á. . . . . . . . . . . . . . . .

fíi provMcié de Alicante y  terrenos labra
dos de propiedad particular; E. término 
municipal de Aguilent; S. provincia de 
Alicante, término municipal de Boe&i- 
rente y provincia de Alicante; 0. provin
cia de Alicante... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.087 

i  881

68

r - Ú r

9

»

13.019 

1.860

:

Idem i d . . . .

Idem i d . . . .
1

7»
;!
¡\>¡j)

íj
' r*
íj

1

» :

' » ;

&3-'

91 Ap » I d e m ... . . . . Idem i d , ; Umbría (Láy
,. . ,345 ; ,

e .  m 7 2

» ,348.’.’

3.783

Idem id . . . .  

Idem id .** .

; B »

9
1

»  1

1 I

T otales . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . ; 9,846 ■ m - . j, 9.634 i

N ota . Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, léanse las Memonas, planos y  registros respectivos.
Madrid 10 de Julio de 1884.=~E1 Presidente, A. Campuaano.

En las relaciones números 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembüe de 4877, comprensivas de los montes 
públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamorti
zación por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe 
monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
Madrid 10 de Julio de 1884—El Presidente, A» C&mpuzano.

i *

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables.

NÚMERO - - CABIDA.
Valoración

de

dicha parte.

2
O
o.CD-es

Wi &
op?
flB,

| o
O

T3 WS-»
l a

&OOP--J o

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
LINDMBOi

Total 
compren
dida df An
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte O B ^ B V á C I O m

saco
ooo>

t4>
-4 P-00 ̂ Hectáreas, Hectár. Areas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

í 9 .

' ;

Bocairente • AI Estado •. Fqnt Pollos* N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. carretera de Alcoy y terrenos la
brados de propiedad particular; S. terre
nos labrados de propiedad particular; 0. 
terrenos labrados de propiedad narticu* 
la r . , . . , . . . ................................‘ ............ m m

■ -

Rom arinus

-■

officinalis 
(L.) Rome
ro . . . . . . . . tm
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NÚM ERO CA BIDA .
Valoración

de

dicha parte.

o<% w& T3 £? Total Poseída 1Uonte re
conocido

ESPECIE
a¡
o-<s>¡3

2-r>
JO-

5 a
r\ © 
O e-**P3

TERMINO

Pertenencia.

. NOMBRE

M N lN S t t M k

cow pren
dida den
tro de los

por dominante en
i

* ©<3<3O
Cl,

S oy
m unicipal de los montes ■. linderos

generales. particulares. público. la parte

* - Q-c* ÍOa * • — monte público. *

• 09o»t>9

fcO
" £ •00 %

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas. Pesetas.

2 9 9 B o ca iren te . A l E sta d o .. B a ix c a r r ó .. N . terrenos labrados da propiedad particu
lar; E . cotes de propiedad particular; S. 
provincia de A licante; 0 .  provincia de 
A licante y  terrenos labrados de propie

i

dad particu lar .............................. .................. 6 0 7 ^ U 59S R o m a r in u s
o f ñ c i n a l i s  
(L.) R o m e
ro. ................. 46.014 JF

3 . • 9 Id e m ............ Idem  i d . . . . C u e v a s  de  
Juan Costa N . Maset do les V iuáes; E . Maset d e l e s

Viudes; S . coto de propiedad particular;
Idem  i á . * . .0 .  coto de propiedad p a rticu la r ... . ..........

N . cotos de propiedad particular; E . cote 
de propiedad particular; S . provincia de

59 n 59 4.249 Mi
4 a

f

9 I d e m ............ Idem  i d . . . . ,Som o A l t o  
d e S a n J e sé  
y  E l G olli-
m o . . . . . . .

A licante; 0 .  coto de propiedad p articu 
Idem  í d . . . .l a r . .................................................................. 478 0 9 478 3*738 K

5 9 0 Id e m ............. Idem  i d . . • . M ontserraes,
parcela del

N . m onte dé propiedad particular; E . pro
v in c ia  de A licante; S.. terrenos labrado*

E s t e . . . . . .

de propiedad particular; 0 .  barranco de
Idem  í d . * . .M ontserraes................................ ......................... 7 9 7 231 »

e . *, 9 I d e m ............ Idem  í d . . , . M ontserraes, 
parcela del 
O e s t e . . . . . N . terrenos labrados de propiedad particu

lar; E , m on tes de propiedad particular; 
S . terrenos labrados de propiedad par ti

; *

eu lar; 0 .  m onte de propiedad particu lar. n . » ' ‘9 24 Idem  i d . . . . 792 i»
7 9 9 I d e m . .  7 . . v , Idem  i d . . . . R edonda de 

B enifarach,
pareóla .del

N . m ontes de propiedad particular; E . te 
rrenos labrados da propiedad particular; 
S. terrenos labrados y  m onte de propie

E s t e ............

dad particular; 0 .  terrenos labrados y
Idem  í d . , . .m onte de propiedad p a r ticu la r ................... m » » , 35 997 9

8 9 9 I d e m . . . . . . Idem  i d . , . . R edonda de 
B enifarach,

'

parcela del 
O este,.......... N . m onte d t propiedad particular; E. m onte  

de propiedad particular; S . m onte de pro t
? ¡ '....... piedad particular y  provincia de A licante;

|K Idem  í t L . . . 7 i a 1 19
9 • 9 I d e m . . . . . . í íd e m  i d . , ... S o l a n a  de  

B o ta irc d ti. N . términ© m an ic ip a i d© O ntenlente; E. 
provincia  de A licante; S . o livares y  te 
rrenos labrados de propiedad particu lar y

'

avlvly 1U » v $ •

.p ro v in cia  d e  A lican te; Q. provincia  de
Id cai í á . . . .i-

i - i • - . ? ; j
H - 1

i í - . A i r e a n t e . . . . . . .. »r ..... S.OGO / 28 . 1 ^ 7 8 44.442 m

;Nc

V

,r ’

IVA»

[adrid

w- i f .  I

Para

. 10 d

e l detallé , a s i j 

e J u lie  de 188^

de la s  Aneas p 

k*»El Preside]

articu la res col 

ate* Á , C am pa

, . «■ » ■ , T O T *%•,«. » a • .,

lindantes com o á e  la s  enclavadas» véan se  U s  

zana. \ \ ’V ] * * \ ... . ■ ■

T

Memorias

' ■ 4 8 ]  

i» p lanei

»

t j t e g i

8.955

s tr o sr e sp ectívos»

•6 .847

>

RESUMENI GEMERAJ

CABIDA.

R ELA CIO NES,
•Núínero Total 

comprendida 
entre los linde 
ros generales.

Hectát'eas.

Poseída 
per particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.
m entes .

Hectáreas. Areas.

P r i m e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '■ 6 9.846 2 1 2 » 9.634

S eg u nda . . . . . . .................. 9 9 j» 9

1 Tercera...,............................ » 9 9 » * I

1 C u arta , , , . , . ......... .. 9 » 9 9 » l

9 Quinta... .. .................. 9 2.997 42 9 2.985

T o ta l general..... 45 48.843 254 »

í
13.589 j

presa ea Madrid el año 4882 por D. Pedro Núñez; un tomo en 
8.*, 219.—Presentada la primera edición en 6 de Diciembre, de 
4883.—Forma parte de la Revista de Hacienda.

Núm. 3,$05 —Procedimiento administrativo económica, ley 
y reglamento de 31 de Diciembre de 4881, con estudios, obser
vaciones y cuadros sinópticos, por D. Teobaldo Fajarnos Cas- 
tells.—Propietario D. Casimiro Pío Garbayo do Bol^ruH.—Im
presa en Madrid el año 188$ por D. Pedro Núñez; un tomo en 
8.°, $34.—Presentada la primera edición en 6 de Diciembre de 
4883—Forma parte de la Revista de Hacienda.

Núm. 3 SOS—Un plan de Hacienda, leyes de reformas eco- 
nómieo-administrativas propuestas por el Excmo. Sr: D. Juan 
Francisco Camaeho y sancionadas en 9 y 31 de Diciembre de 
1881 por la redacción de la Revista de Hacienda.^Propietario 
D. Casimiro Pío Garbayo de Bofarull.—impresa en Madrid el 
año 188$ por D. Pedro Núñez; un tomo en 8.®, 484—Presenta
da la primera edición en 6 de Diciembre de 4883.—Forpa par
te de la Revista de Hacienda.

Núm. 3.207.—Contribución industrial y de comercio, ley de 
81 da Diciembre, de 1881 y reglamento y tarifas de 13 de Julio 
de 188$, am notas, aclaraciones y modelos por D. Agustín Mar
tines Gavero.—Propietario D. Casimiro Pío Garbayo de Bofa

rull.—Impresa en Madrid el año 188$ porD. Pedro Núñez; un 
tomo en 8.°, $$4—Presentada la primera edición en 6 de Di
ciembre de 1883.—Fox*ma parte de la Revista de Hacienda.

Núm. 3.208.—Sello y Timbre del .Estado, ley y reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881, con un extenso Diccionario para 
sil uso, por Mjprsl y Riera.—PropietanG D. Casimiro Pío Gar - 
bayo de Bofarull.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. Pe
dro Núñez; un tomo en 8.°, 156.—Presentada la primera edi
ción en 6 de Diciembre áe 1883.—Forma parte de la Revista de 
Hacienda.

Núm. 3.-209.—Consumos y cereales, ley, instrucción y ta
rifas de 31'de. Diciembre de 1881, con notas, comentarios y 
concordancias, por D. Isidro Torres Muñoz y D. Eleuterio Del- ¡ 
gado y Martín.—Propietario D. Casimiro Pío Garbayo de Do- j 
f&rull.—Impresa en Madrid el año 488$ por D. Pedro Núñez; 
un tomo en 8.°, 208.—Presentada la segunda edición en 6 de 
Diciembre de 1883.—Forma parte de la Revista de Hacienda.

Núm. 3.210.—Tarifa general del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes, aprobada en 28 de Julio de 1878.— 
Propietario D. Casimiro Pío Garbayo de Bof&rull,—Impresa en 
Madrid el año 1878 por D, Pedro Núñez; una hoja de 0‘72

I por 0*85.—Presentada la primera edición en 6 de Diciembre 
de 1883.

Núm. 3.211.—Tarifa general del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes, vigente desde 4.* de Enero de 4882,— 
Propietario D. Casimiro Pío Garbayo de Bofarull.—Impresa 
en Madrid el año 188$ por D. Pedro Núñez; una hoja de un 
metro por 0‘72.—Presentada la primera edición en 6 de Diciem
bre de 1883.

Núm. 3.212.—Guía del soldado de infantería, por D. Manuel 
López Corujo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por la Direcoión general de Infantería; un tomo en 8.% 
96.—Presentada la primera edición en 7-de Diciembre de 4883.

Núm. 3.213.—Teoría de la lectura, por D. Vicente Regúlez.— 
Propietario el autor,—Impresa en Madrid el año 1883 pór la 
Sra. Viuda ae D. J. M. Pérez; un tomo en 8 154.—Presentada 
la tercera edición en 1G de Diciembre de 1883.

Núm. 3 214—Nociones áe teoría de 3a escritura, por D. Vi
cente. Regúlez»—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por la Sra. Viuda de D. J. M. Pérez; un tomo en 8.% 
143.— Presentada la primera fjdición en 10 de Diciembre- 
de 4883.

Núm. 3.21o.—Reina de hermosura, novela, por Adolphe Be-
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lot, traducción de D. Enrique Pastor y Badoya.—-Propietario 
el traductor,—Impresa en Madrid el año 1883 per D. S. Arranz 
y Compañía; un tomo en 8.*, -494.—Presentada la primera edi
ción en 10 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.2Í6.—-Otelo y Desdémona, juguete cómico-lírico en 
un acto y en verso, letra de D. Calixto Navarro, música de Don 
Manuel Nieto.—Propietarios D. Calixto Navarro y D. Enrique 
Arregui.-—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.*, 30.—Presentada la pri
mera edición en 12 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.217.—Curriya, zarzuela en un acto y en verso, letra 
de D. Julián Andrade (pseudónimo), música de D. Manuel F. 
Caballero.—Propietario D. Enrique de ArreguL—Impresa en 
Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. Montoya y Compañía; 
un tomo en 8.*, 32.—Presentada k  primera edición en 12 de 
Diciembre de 1883.

Núm. 3.218.—Mi homónimo, juguete cómico en un acto y 
en prosa, de D. Salvador Lastra.—Propietario D. Enrique Arre- 
gui.—Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. M» P. Mon
toya y Compañía; un tomo en 8.*, 27.—Presentada la primera 
edición en 12 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.219.—Torear por lo fino, zarzuela en un acto, letra 
da D. Francisco Macarro, música de D. Isidoro Hernández.— 
Propietarios D. José Mesejo y D. Leonardo Fernández.—Impre
sa en Madrid el año 1883 por los Sres. Alvares Hermanos; un 
tomo en 8.*, 24.—Presentada la segunda edicióa en 12 de Di
ciembre de 1883.

Núm. 3.220.—En el otro mundo, juguete cómico lírico en 
un acto, letra de D. José J&kson Veyán, música de D. Manuel 
Nieto.—Propietario D. José Mesejo.—Impresa en Madrid el año 
1883 por Igb Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.*, 
23.—Presentada la primera edición en 12 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.221.—Tragarse la píldora, juguete cómico-lírico en 
un acto y en verso, letra de D. José Jalison Veyán, música de 
D. Manuel Nieto.—Propietario D. Eorique Arregui. — Impresa 
en Madrid el año 1883 por los Sres. M. P. Montoya y Compa
ñía; un tomo en 8 §, 27.—Presentada la primera edición en 12 
de Diciembre de 1883.

Núm. 3.222.—Tratado de Derecho internacional marítimo, 
por D. Ignacio Negrín.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1883 por la Sra. Viuda ó Hijos de Abienzo; un tomo

en 4.*, 639.—Presentada la segunda edición en 12 de Diciembre 
de 1883.

Núm. 3.223.—Los postergados, manual de crisis políticas. 
Método fácil para formar Ministerios, por D. Constantino OiLy 
Luengo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 
por D. Antonio Pérez Dubrull; un tomo en 8.*, 332.—Presenta
da la primera edición en 13 de Diciembre de 1883.

Núm. 3.224.—Causas célebres contemporáneas nacionales y 
extranjeras, por D. Nicolás Díaz y Pérez. — Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. M. G. Hernández; 
un tomo en 8.*, 450.—Presentada la primera edición en 17 de 
Diciembre de 1883.—Tomo I, publicado como folletín en el 
periódico El Tiempo.

Núm. 3.225.—Buenas noches, señores, juguete cómico en un 
acto y en prosa, por D. Miguel Casañ.—Propietario el a ator.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. M. G. Hernández; un 
tomo en 8/, 32.—Presentada la primera edición en 17 de Di
ciembre de 1883.

(Se sonduirá.)

MIN1STEEIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del m ism o en la tarde del sábtdo 31 de Mayo d e 1 884.
' BSLLBim 

ORO. -ACTIVO.
SPfWMi«lHITT*miir

Oaja...................................     . . .            6.470.992*31 8.040,04395
nwtwB, I Hasta tros meses.            2.571.411*49 18Ü8P57

 a. tiempo..       1.450.544*96 39.008
— ........        4.027656*45 67.589*57

Billetes hipotecarios Ae 4880   ; .....................         * 2.619700 «
Excmo. Ayuntamiento áe iaHabana                  8,577.560*40 *
Sucursales........                      244.131*47 330 847*37
Cuentas varias . . ..................... .......... ..................... .................... ........................................................................................... ^ *.........   969.640*20 2.429,580-70
Hacienda pública:cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana ..................... ....................... ...................................... . .       » 41.426,579*75
Recibos de contribuciones.               22.02610 »
Recaudadores de contribuciones... ................... . . . . . . . . . .          924.254*02 »
Recaudación de contribuciones.. . . , .             31.282*41 »
Propiedad©* .................. .................................................................. ............................................................................................................. .. 134537 94 »
Gastos de todas clases i Iwrtalacáó*.       80.313*8* 3.68*48*C wu»a   J Geaerales     31.178*77 * 986*33

---------------------     ’ 18149**18 6.688*81
19.133^93*1* 49.*31.079*88

p a s iv o . . ■

i G»píUl• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « M . . • . . . . . 300&P06 ■ •
j rwsao fle n u t v k . », »», * 100.468*77 >» .
1 Bülatw ea oireulaeióa  .............................................................................................................            88J08 /»

ganeaaiient.4a^«ré¿itoa   .................................. . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . ........      7.40*0* 1.783.88448
7.112,950*20 R077.7452SB

na i&twráa                  888.687*04 36818**8*
ESYiMndM.............................................................................................................................              48.9*0 *6.3368*

■ d#I B*kBC* K*paficl á<la H6bftn* eaiitíde* por careta de la H a a ie a d a ...........        .  41.4*6^797*
404*48*» »

Empréstito de peses 25millones. .  • • • ...•  • • ••»•*•«««• • •»•• «««.. »«•«>« « •••»»«• • • • • • » • » • » « • « • » 129«327'15 »
i/jrregpcmsaies.. . .   ........     ••••.»•» . . . . . . . . .  •. > .•••....•••••••«.••••o.... • • • « ••••«••. •••«..••...,.• 22.29079 /. 54.727*50

i * « amortización v pago de interesal de la Deuda de Cuba         4»m $m  »
Hacienda pública: cuenta de recibos ae contribución.............................................................   *      d.378.890’49 »
VDtAVMMiuwMW i Vencidos.  .............................................................................*............   899.906*85Intereses por wbrw J per VQmeT̂ .............   910.767*64
o - -  —  "  1^10674*49€ten*ncxas y pérdidas*.....................................               198.891*89 L6S2*15

19.133.293*12 49.291,079*85
Habana 31 de Mayo de i8£4.««*El Contador̂  J. B. Carvalbo^**Y.* Gobernador, J. ©ásúvaa del C u m a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alfonso XII 
(antes Alacranes), de cuarta dase, en el distrito de la Audiencia 
de la Habana, con ñanza de 1.000 pesos, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto 
Rico y la Península que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
articulo 317 de la ley Hipotecaria para la isla de Cuba y re
gla 3* del 400 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes do la Península elevarán sus 
solicitudes á este Ministerio dentro del término de 30 días,na
turales, oontados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Setiembre de 1881=^E1 Director general, Car
los María Perier.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Cris
tóbal, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia de la Ha
bana, con ñanza de 1.000 pesos, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto Rico y la 
Península que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 317 de 
la ley Hipotecaria para la isla de Cuba y regla 4.* del 400 del 
reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
solicitudes á este Ministerio dentro del término de 30 días na

turales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a . !

Madrid 25 de ¿Setiembre de Í884=E1 Director general, Car- j 
los María Perier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provínola de Sevilla.
Sección de Fom Carreteras.

Habiéndose dispuesto por *orden do la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 15 deJ actual, se proceda á anun

ciar la subasta para contratarlas obrasderreparación de los 
kilómetros 36 af 46 de la carretera de Cuesta de Castilleja á 
Badajoz, en esta provincia, he tenido á bien señalar el día 20 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lu
gar dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fomento, 
por el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 63.675 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obrad en di
cha dependencia á disposición del público*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados lite
ralmente al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbrado de una peseta, clase 4í.\ según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga< 
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del ere 
supuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metálico 
ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigentes, 
acompañándose al pliego el documentó que acredite haberla 
realizado del modo que previene la referida instrucción y la 
cédula personal de empadronamiento del que ftrma la proposi
ción, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más preposicio
nes se celebrará en él acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidia
dores con M  que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 22 de Setiembre de 4884.—El Gobernador, Enrique 
de Leguina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de enterado del anuncio que se pu
blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 22 dé 
Setiembre último, y de los requisitos y. condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 36 al 46 de la carretera de Cuesta 
de Castilleja á Badajoz, se compromete á tomar á su cargo di
cha contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente

la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á ¿iiche 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 889—S

Administración de Contribuciones y Bentus 
de la provincia de Toledo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Saturí© Lan
zas, Administrador de Hacienda pública que fué de esta pro
vincia en el año de 1865, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 15 días, contados desde la publicación áe este 
tercero y último anuncio, comparezca por eí ó por meéáo de 
apoderado ante esta Administración de Contribuciones á fin 
de notificarle los cargos que contra él resultan como re con
fiable subsidiario del alcance contraído por D. Pedro Rodí íguez 
Santamaría ep el desempeño del destino dé Administrador su
balterno de Rentas Estancadas de Illescas; en la inteligencia 
que de no presentarse en el plazo señalado ó sus her i r o s ,  si 
aquél hubiese fallecido, serán declarados en rebeldía, parán
doles el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 26 de Setiembre de 4884.**E1 Administrador, Rafael 
López Ribera. 2517—M

Administración del Correo Central.
DÍA 26.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direcoiém 
m este día.

Núm. 367 Anastasio Bernard*—San Ildefonso.
368 Anselma Rodríguez.—Vallecas. >
369 José G. Bouladier.—Valladolid.
370 Julián Eohenique.—Zaragoza.
371 Joaquín Rodríguez.—León*
372 Luisa Cortés.—Granada.
373 Manuel Urosa.—Sobrón.
k374 Petra Santos.—San Ildefonso.
376 Pío Diez.—Valladolid.
3775 Ramón Leal»—Brihuega.
37‘J Ramón Martínez.—Ferrol.
3J8 Ramón Caballero.—Bordalba.
379 Santiago Badillo.—Ariza.
380 Tomás García.—Sanabria.

Madrid 27 de Setiembre de 1884.^Ei Administrador, Bar* 
tolomó Romera Leal.
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Cáceas, o M a r q u e s  Boga raya. Rechazado por el inte* 
. resado.

Toledo   Ricardo Molina. . . .  Corredera baja San
Pablo.

Valladolid... . . . .  Vicente Mañas  Olivar, 15.
Lar edo. ........ Francisco Garbo*

ñero................. .. Amor de Dios, 11, se-
■ i  i®¡É& SSPS fundo.

Sevilla.. . . . . . . . .  Fernando|Niño. . . .  Montera 20, entresue-
0^%,.. ' io (ausente).

Escorial  ..........• Alvaro Hermina...  Madera, 81.
Zarauz..   Valentín Iglesias... Carmen, 83.
Granada.............  Adrián Sanz   Montera, 88, segundo.
Logroño.............  Pasmón García  Buenaventura, 86, se

gundo izquierda.
Baza».. . . . . . . . . .  Antón..................... Martín, 94.
Jaén...*.............  Calixto Carrascón.. Reina, 4 duplicado,

cuarto derecha.
Las Arenas... . . .  Pedro', Tutor... . . . .  Riego, 3, principal de-

™oh**San Sebastián. . .  María Muñoz  Oso, 13.
S&ntoña..............  Antonio Herrantes. Mayor, 118.
B ad a jo z ...... .. .  Directo Vandexnia.. Sin señas.
Málaga  ........... Julián Gordo.. . . . .  Fuoncarral, 53 (au

sente).
Valladolid.  Rufino Martín  Valencia, 3, cerrajería

; ■ _ (ausente). '

Arguelles.

■Túy............... . José   Castro, 6,

Salamanca.

•Málaga . . . . . . . . . .  Santos Rubiales. . . .  Olózaga, 10,

Chamberí.

Lugo  .......... Aurora Rodríguez.. San Vicente, 34
Manzanares  Aguedo Carrillo . . .  Fuencarral, 109.
Bilbao. .............  Galaín.....................  Casas Quemadas, 8.

Atocha.

P a r ís .v . . . . , .^ ^  Hermenegilda Fer
nández................  Salitre,

Madrid 87 de Setiembre de 1884.«Por el Jefe del Centro,
José Vela.

C om isaría de G u e r ra d e  MaárldL
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de ésta plaza, hace sabéfcfüe no habiéndose obtenido 
resuitadé en la subasta verificada para contratar por término 
de cuatro años el suministró dé¿laderas, tejas, baldosa, bal
dosín, azulejos, pizarra y alabastro, cal hidráulica,y,cemento-.' 
de portl&ñd para las obras -que tiene á su cargo la .Comandan
cia de Ingenieros de Madrid, se convoca por el presente anun
cio á una segunda subasta, bajó iguales condiciones que rigie
ron en la primera, y que tendrá lugar el día 5 de Noviembre 
próximo, á las tres de la tarde, en el local que ocupa esta Co
misaría de Guerra, sito en el patio grande del palacio de Bue- 
na vista; oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuyo 
local estarán de manifiesto los pliegos áe condiciones y de pre
cios limites todos los diasma feriados, de doce á cuatro de la 
tarde. • ...

Madrid 85 de Setiembre de 4884.=Justo Barbero.
Modelo de proposición. ,

D. H. N., vecino de. . . . . ,  domiciliado en la calle de ,
número., .  . ., según consta de la cédula personal quo exhibe, 
se compromete á suministrar durante cuatro años, prorrogables 
por otro más, si conviniere al Estado (el material ó materiales 
que sean) que se necesite en las obras á cargo de la Comandan
cia de Madrid, eon la rebaja de (tanto por 400) en los precios 
marcados como límites, y con estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que sirven de base para ésta subasta, y de k s  que 
me encuentro enterado á satisfacción, acompañando á esta pro
posición, extendida en papel del sello 11.®, carta de pago de la 
Caja general de Depósitos (ó sucursal que sea) por valor de . , . . .  
pesetas (todas las cantidades en letra y sin raspaduras, entre
rrenglonados ni enmiendas.) 890—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A l c a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  de T o l e d o .
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión de ayer 

la celebración de un nuevo remate para la venta de las cuatro 
dehesas que aun faltan por enajenar en la provincia de Ciudad 
Real, fíe las seis que procedentes de los Propios de aquella ca
pital comprendía la ley de 14 de Febrero de 1888, se anuncia 
la cuarta subasta de todas ellas para el día 31 del inmediato 
Octubre, á las doce de su mañana, bajo los tipos que señala el 
articulo 5.* del Real decreto de 83 de Agosto de 1868.

El remate será triple y simultáneo, y tendrá lugar en esta 
forma: uno en Madrid en la tercera Gasa Consistorial, calle 
Imperial, núm. 10, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito déla Latina y Notario D. José Gonzalo de las Casas; 
otro en Ciudad Real, ante el Sr. Juez de primera iastancia y 
Notario D. Ramón Antonio Valle, y otro ante el Sr. Juez de 
Piedrabueña y Notario D. José Sánchez de la Orden.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Mayor cuantía.

M S K S S  DB CORPORACIONES CIVILES.— PROPIOS.

Pueblo &s Nabas de Esteno—Partido judicial i* Pie&rabuena.
Número l .é-~Dehe«a de Piedras Picadas ó Robledo délas 

Cuevas.—Linda por el Norte con Ja dehesa de Garbanzuslo;

Nbrte y Este con las de las Chiquillas y el Carrizal; Sur con la 
Cañada Real del Horcajo, y por Oeste con laa de Valle Candi
lejo ó Robledo de los Guáreos, propias de este Ayuntamiento. 
Tiene de cabida 1.858 hectáreas, ó sean 3.956 fanecas del marco 
real de Toledo, hallándose pobladas de roble rebelhh ?o&le .que
jigo, encina y alcornoque, con las subordinadas de ¡brezo, jara, 
espino y fresno. Ha sido tasada en renta en 8.160 pesetas, en 
venta en 50.000, y capitalizada en 59.500 pesetas; se subasta 
por 38.785 pesetas, 55 per 100 de la capitalización.

Pueblo de llá¡ltR$tuerta.
Número 4.—Dehesa de Vallepuercas.—Linda por ei Norte 

con la del Saucsral; por Oeste con la dehesa de Carrizal; Sur 
con la de las Llanas, y por Saliente con esta misma finca y la 
de Val de la Osa. Tiene de cabida 1.856 hectáreas, ó sean 3.951 
fanegas, con roble rebollo, roble quejigo y encina como especies 
dominantes, y en menor escala alcornoque, fresno, jara, brezo 
y madroño. Ha sido tasada en renta en 3*856 pesetas, en venta 
en 86,000, y capitalizada en 108.890 pesetas; se subasta por 
56.859 pesetas 50 céntimos, 55 por 100 de la capitalización.

Núm. 5.—Dehesa del Saucera!.—Linda por el Norte con te 
rrenos propios de la Retuerta; por Oeste con la dehesa de Ca
rrizal; por Sur con la de Val de la Osa, y por Saliente con ei 
risco de la Erilla. Tiene de cabida 646 hectáreas, ó sean 1.376 
fanegas, pobladas;de roble rebollo,: roble quejigo y encina, con 
alcornoque, fresno y sauc?. Ha sido tasada en renta en 1.319 
pesetas, en venta en 30.000, y capitalizada en 36.775 pesetas; 
se subasta por 80.886 pesetas 85 céntimos, 55 por 100 de la ca
pitalización.

PueblolddlHorcajo de lo$lMontes.
Número 6.—Dehesa del Robledo de las Chorrera».—Linda 

por el Norte con las Peralosas de Abajo; por Oeste y Mediodía 
con terrenos de íes Propios del Horcajo,: y por Saliente con la 
dehesa de Robledo de la Rinconada. Tiene de cabida 601 hectá
reas, ó sean 1.880 fanegas, con roble rebollo, roble quejigo, al
cornoque y abedul. Ha sido tasada en renta en 797 pesetas, en 
venta en 16.000, y capitalizada en 80.185 pesetas; se subasta 
por 11.068 pesetas 75 céntimos, 55 por 100 de la capitalización.

N o t a .  Véanse las advertencias puestas al final dei anuncio 
inserto para el primer remate, en la G a c e t a  y Boletines de 
Madrid y Ciudad Real, números 188,189 y 135, correspondien
tes al mes de Mayo de 1883.

Toledo 83 de Setiembre de 4884.=«E1 Alcalde constitucional, 
Víctor González.==Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario, Nicanor Moreno de Vega. X—440

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
BARCELONA.

D. José Azagra Bueno, Teniente, Fiscal de la zona núm. 15.
No habiéndose presentado á efectuar su embarqué con. des

tino al Ejército de Filipinas, al cual le correspondió por sorteo, 
él recluta de la Caja de quintos de esta provin cia perteneciente 
al reemplazo del año próximo pasado, Félix Incógnito y Al- 
yarez;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y  líttiÉLó' ál'iéM ldb recluta, béñáláúdolé ^
Patio para su comparecencia^dentro dpi término de ,80 días, á 
contar desde -la publicación de este edict o en los Boletines ofi
ciales, á dar sus descargos en la sumaria que por tal motivo 
Jé instruyo; y dé no verificarlo en el plazo señalado se proce
derá á su busca y captura, se seguirá la causa y sentenciará ea 
rebeldía.

Dado en Barcelona á 16 de Setiembre de 1884.==José 
Azagra. ' " 2507—M

D. José Azagra Bueno, Teniente, Fiscal de la zona núm. 15.
No habiéndose preséntalo á efectuar su embarque con des

tino al Ejército de Filipinas, al cual le correspondió por sor- 
teo, el reciúta de la Caja de Almería Marcelo Ceba Hernández, 
con licencia en esta capital; v

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y llamo al referido recluía, señalándole el cuartel de San 
Pablo para su comparecencia dentro del término de 80 días, á 
contar desde la publicación de este adicto en les Boletines ofi
ciales, é, dar sus descargos ;eñ la sumaria que por tal motivo le > 
instruyo; y de no verificarlo en e l plazo señalado se procederá 
á m  busca y captura, se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Dado en Barcelona á i6  de Setiembre de 1884 .==José Azagra.
2508—M

BÉJAR.
D. Manuel del Valle y Molina, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón reserva de Béjar, núm. 405.
Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa

ñía de este batallón Cayetano González Peña, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción ; ,

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por este segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
referido Cayetano González Peña, señalándole el paraje de la 
guardia dél cuartel de esta ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 80 días, contados desde 
esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; en el concepto , 
que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa
y se sentenciará en rebeldía por el delito que merezca pena 
más grave éntrela deserción y ri que causó su fuga, sin más 
llamarle ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en la Gaobta de Madrid.

Béjar 19 de Setiembre de 1884.—Manuel del Valle.
8502—M

CADIZ. •
D. Adolfo Contreras y Montes, Testante ie  navio de .la Ar

mada, y Fiscal de una sumaria»

Habiéndose excedido de la licencia que para asuntos pro
pios se concedió al marinero de segunda clase Leopoldo Her
nández Pérez, hijo de Jo'só 7 de Rita, natural de Guardamar* 
provincia de Alicante;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficialas de los distintos cuerpos-de la 
Nación, por el presente cito, H&L10 7 emplazo al expresado ma
rinero para que su el término de *30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, se prev’ento en este buque ó en sm 
defecto en la Capitanía del puerto; y  de no verificarlo se se
guirá la causa.

Cádiz, á bordo de la fragata Carmen » ^0 áe Setiembre 
de i884.=Adolfo Contreras.«==Por mandato fáel Sr. Fiscal, Ma
nuel García y García. 8509—M

CARTAGENA.
B. Pablo Marina y Bringas, Alférez de ntvví© dé' Ja Armada 

y de la dotación de la fragata Gerona, Fiscal nombrado para 
continuar Jas actuaciones en averiguación de las causas que 
hayan motivado el ausentarse d3 á bordo al calx> de mar de 
regunda de esta dotación José Yufre y Fornajera;

Usando de las facultades que en estos casos na© conceden- 
las Reales Ordenanzas do la Armada, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al citado cabo ds mar dea egunda 
José Yufre y Fornajera, hijo de otro y de Ana,, natural d’e Are- 
nys de Mar, brigada de Mataré, trozo del mismo, para <j,ue en 
el término de 30 días, á contar desde el de la inserción de est# 
edicto en el Boletín oficial, se presente á bordo- de este buqueá 
dar sus descargos en la causa que se le sigue; bien advertido 
que de no comparecer en el plazo legal fijado se le seguirán* los 
perjuicios á que haya lugar y será sentenciado en rebeldía.

A bordo, puerto de Cartagena á 44 de Setiembre de 4884=*=* 
Pablo Marina y Bringas.-«Gaspar Franzón. 8540—i  í

Habiéndole ausentado de esta ciudad el soldado del primer' 
batallón del tercer regimiento de infantería de Marina agregado 
al; batallón depósito núm 3. JSalvador Nous Marístani/á quien, 
estoy sumariando por el delito de primera deserción^]

Usando de la jurisdicción que S. M. el ReyJ tiene concedida 
en estos casos á los Oficiales de su Ejército , por el présente 
cito, llamo y emplazo por primera vez á dicho soldado Sal
vador Nous Maristani, señalándole el cuartel de infantería 
de Marina de esta población, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 días, que se cuentan desde 
la fecha; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá !& 
sumaria y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia d# 
iodos?. ^  r. . r . . .  . . - . ■ ^

Cartagena 49 de Setiembre de 1884,==V.9 B*=Ri3o.«?E2 
Escribano, -Luis Rocli. 2503—M

GRANADA*
D. El|aa;'R^rigpéz;Martíii, Alférez da 1̂  cuarta Jcompañía 

del segundo batallón ¿él regimiento infantería de las Aatíllag» 
número 44. ..aa^ .a'

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado, con licencia 
ilimitada;1 Francisco Martí Jiménez, & quien estoy sumariando 
por no Haberse presentado á pasar la revista anual al batallón 
depósito de esta capital donde es afecto;

Usando de las facaltades;que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el ^rásente tercer éfiiet» 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que en el tér
mino-de 10 días, contados desde la publicación del presente* 
comparezca ante el primer Jefe del exprésado batallón; y de na  
verificarlo será juzgado en rebeldía.

Granada 47 de Setiembre de 1884.== Elias Rcdrígaez.
2504—M

D. Elias Rodríguez Martín, Alférez: de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas» 
número 44.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zaas á los Oficiales dsl Ejército, por el presente tercer edicter 
cito, llamo y emplazo al soldado, con licencia i! imita da,Anto
nio Gálvez Puertas, á quien eatoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á pasar la revista anual al batallón de* 
pósito de esta capital; y de nó verificar su presentación ante 
dicho Jefe en el término de 40 días, contados desde la publica
ción del presente, será juzgado en rebeldía.

Granada 47 de Setiembre de 1884.==E1 Alférez, Fiscal, Elias 
Rodríguez. 2505—M

. IRÚN.
D. Jerónimo Muñoz y López, Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de* la Lealtad* 
número 80, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del puesto de Lasiaola, ds esta pm - 
vincia^de Guipúzcoa, m  donde se encontraba eon su compañía 
prestando servicio en el acordon&miento sanitario el soldado 
de la «tercera de dicho batallón y regimiento Julián Prado An
tón, natural de Gr&j&l, perteneciente al Juzgado de primera 
instancia de Sahagún, en la provincia de León, y á quien estoy 
sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que el Rey (Q. D. G.) concede e» 
estos easos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto al mencionado soldado, señalándole el cuartel que ocupa 
la compañía destacada sa esta villa, donde deberá piasentarse 
en el térmiro de 80 días, que sa cuentan desda esta- fecha* A 
dar sus descargos»

Jrún 18 de -Setfem'bre da 13S4.=*EÍ Teniente, Fiscal, Jeró«- 
almo Muñoz» ‘ 2548—M
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D. Jerónimo Muñoz y López» Capiía.» graduado,. Teniente 
del ^ m e r  batallón del regimiento .infantería de .-la Lealtad»
^ ú m e rra o /v  Fiscal del mismo. .............. .........
~ H a ’biéndcse ausentado del puesto de Lastaola, dé esta pro- 
viñcia d.e"Gúipüzcoñ»[en ¿onde se encontraba con su compañía 

scordoijamlento sanitario el soldado 
de la tercera'ue dicho ña sai lón y regimiento Juan González He- 
rTeroV’natural de Víllamízar» perteneciente al Juzgado de pri- 
¿ e r a  ca te provincia de U ó n 9 y á quien
esioy1 per dicho íelito;

Usanc o dá tes facultades que?.el Roy. (Q. D. G.) concede.en 
«StoToaTos por sus Rea íes Ordenanzas á los Oficiales del S jór- 
¿Jtc¡7po« c] prcrerte lim o» cito y emplea? por este primer 
cdicTo ¿rmencionadr» soldado» señalándole el cuartel que ccu- 
'pfiTiTccmpsnífc destacada en esta villa» donde deberá presen
ta r s e  en el térann'o ¿e SO días» que m  cuentan desde esta fecha, 
áTTaiT3UB de sa rgos.

irún  42 de Setiembre de 4884=11 Teniente» Fiscal, Jeróni
mo Muñoz. '... 2515—3

MADRID.
.D J ce Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fiscal 

fariña t te de la Capitanía general de C asilla  la Rae va.
En. uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal instructor para el diligen- 
«Sániiento de un interrogatorio precedente áa causa» por el pre
sen te  edicto cito, llamo y ¡emplazo á D. José Gómez Centurión 
p ara  que m  témate o de 40 días se presen tejen esta Fiscalía, ccs- 

-t&niUa de San Andrés, núm. 46» segundo, de nueve á doce do 
.¡le.'m añana, cor objeto de prestar declaración en dicho interro
gatorio  procedente de la plaza de Cenia, regimiento infantería 

'J e  Córdoba, núm. 40,
"Madrid 48 de Setiembre de 4884.=El Comandante, Fiscal» 

José Montero. 2606—M

D# José Montero Estacas, Comandante do infantería, y F is
ca l permanente de la Capitanía general de Castilla la  Nueva.

En uso J e  las [facultades que las Ordenanzas generaies del 
E jército  me conceden como Fiscal instructor para el diligencia- 
m iento de un interroga torio procedente de causa, por el pre- 
séÁte edicto cito, llamo y emplazo á Doña Tomasa Martínez, 
v iuda del Coronel retirado D. Pascual Reguera y Viñas, para 
-que en término de 40 días se presente en esta Fiscalía, ócste- 
m iia  de San Andrés, núm. 46, segundo, de nueve á doce-de la 
m añana, con objeto de prestar declaración en dicho interroga
to rio  procedente de la plaza de Zaragoza.f

Madrid 48 de Setiembre de 4 884=  El Comandanta, Fiscal, 
José Montero, 2498—M

D. Gáyete no Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Ooman
dan te  del arm a de infantería, y Fiscal permanente de la Capi
ta n ía  general de esto distrito .

Ignorándose el domicilio que tenga, en esta Corte el soldado 
d e  la 'reserva Madrid, núm. 4, Tomás Arjona Domínguez, en 
quien hay que am pliar una decteí’aciór», por el presente se le 
cita para que en el término de 20 días, á contar desda la publi
cación de este edicto, se presente á esta Fiscalía da mi cargo, 
eslíe da San Roque, números.42 y 14, piso cuarto derecha, ée 
diez á doce de la mañana, y en día hábil.

Madrid 18 de Setiembre de 4884.«=Cayetano Súnico.
2197—M

D. Eduardo Caballero y Torr&ivo, Comandante de caballe
r ía , Fiscal permanente de cau?ao de ia Capí tenia general de 
C astilla la Nueva.

En uso de tes facultades que me conceden las Ordene,usas 
generales del Ejército, por el presante edicto llamo, eito y em
plazo al soldado del regimiento de caballería reserva, núm. 20, 
Victo? Vitos Sánchez para que e:? el término de 10 días, á con- ¡ 
t a r  de? k  te ic:ha. te: la p  blte'-te' ' de r>< x , : e p u e n t e  
©a est 4 Fí trr.Ra ú :  ot* r, cade no d yfi f f ' ¡ 'u r* . 88 c a are o 
«e^srido izqu^rtía, c .n objeto o : sp* n o V /' o; y de ' verifi
carte ? i  !e p ? los pp/jmckK ♦* :re  p > te ^ . t y ,a  u g a r .

Dado en Maotr < ¿2 0  ce Seueiíiü e ,e iu  4.^-E Bou -¡n dan- 
te* Fiscal, Edor.r Jo toib-JlevD. £514—M

D. Cayetano Súmco de V e rz w , Teniente Con me V Coman
dante del arma de infantería, y Fiscal permanente de la Capi
tan ía  general tíe csm di

i>,] , -i f rl !r r  'ri 1 n h ’ Cojcíoj - ' »i lo D. En -* tO ” •' —1 ......
rique Gorr.fiK *, Qoij-.o b m  qnte i ík ;  r u r í * c , V  un inte- 
frogato^i»}. püt te fircreíi te lo c ía  < oí'í t - 1 término de 
. 2 0  d i o s ,  &  c o i * t a r  d e b ' t c  i »  p u b i i i ^ i O U J i  r f >*0;  o  ' *• p r - s f n -
te  á esta Fjbcaba dsí ui¡ cargo,ciUu df *->.m i e barberos 42 _
y 14, pieo cuate i diíietei» de o/iiív w «auto* j/ Ja ásüj» y en 
día hábil.

Mudriá 22 ds Setiembre d / 48í-i4~-Ca¿ e \  oa /te .
2515—M

J n s g a á a »  d e  pjtemsar^

ALCALÁ LA  R E A L
D. Francisco Serra y Yak arce;, ¿üea de páip raa  instancia 

é Instrucción de esta ciudad y su partido.
A los fie igual clase de la Na^ten hago *rbe crie > . psie de 

m i cargo se instruye causa crlisiipT iobic Ii^b * dc'-rq>ar ddo  
del sitio nombrado prado de la Colchón a» oliva” do D. Jcse 
Oria» al partido de Rusal de la Rivera, de este term ine, m  la 
noche del 5 al 6 del actual una yegua, un mnieto mamón y 
tm m ulo de Ja propiedad de Frsxcis?o Hidalgo Gen2Ates, c u 
yas señas se expresan á continuación; y entre oirás cosas, se

ha mandado expedir la presente requisitoria, por la que, un 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» se exhorta y requiere á  di
chos Sres* Jueces, y de la mía íes pido y encargo se sirvan o r
denar te busca de referidas caballerías, y caso de ser habidas las 
poRgsü á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren.

Al propio tiempo encargo & las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, practiquen dili
gencias em boscado tes. pi endona das bestias y personas que so 
hayan apoderado de ellas.

Dada en Alcalá la  Real ¿ 8 de Setiembre de 4884.=sFran- 
oíscq de P. S e rra .« P o r mandado de S. S.» Ramón de Leyba.

Señas de las calalUrías.
Una yegua, castaña, lucera, cerrada, oon la marea; tiene 

los cascos de las m anos para adentro.
■ Un muleto mamón» hijo déla  anterior» de cinco meses, pelo 

rojo» con rayas oscuras en las manos y patas.
Un mulo negro, cerrado» rayano 4 la marca, con pelos blan

cos encima de los hollares. • J—6565

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
D. Pedro de Riv&s y S iiz, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente, edicto hago]m ber que por el Procurador 

D* Antonio Castillo*: en nombre dé-D.- Basilio Jiménez y Pérez,' 
en concepto de apoderado de Doña Josefa Moreno Menasalvas y 
de su  esposo D. Joaquín Blanco y  Calvo» vecino de Madrid, m  
presentó una demanda declarativa de mayor cuantía sobre pago 
de 2,QUÜ pesetas y bus intereses contra los herederos.de D. José 
Antonio Guerrero y Cuevas qm. fué de esta vecindad, en la 
cual se dicté providencia a u n  dando conferir traslado de la 
misma á referidos herederos, emplazándolos para queideniro del 
término de 20 días compareciesen en dichos autos, personándose 
en forma; y ea atención á haber fallecido algunos de dichos he
rederos y á ignorarse el paradero y domicilio de los demás, se 

’ les citara por medio de ©dictes, lo que se efectuó, y á v irtud  d e : 
nuevo escrito se ha acordado se cite y  emplace de nuevo por 
medio de edictos, que se inserten en ía G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial ée esta provincia; y para que tenga efecto pongo 
el presente, apercibiendo á dichos herederos que si 110 compa
recieren m  los autos de?itro del término de 40 días im prorroga
bles, á contar desde su inserción en te  G a c e t a , se dará por 
contestada te demanda y á Ies autos el curso que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 47 de Setiembre de 4884.= 
Pedro de R ivas.= P or su mandado, Trinidad Elias. X—444

ALICANTE.
D. Ramón Revert y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á  Vicente Cam a- 

rasa y Pons, soltero, de 24 años, jornalero, hijo de Vicente y 
de Vicenta, natural de Agres, vecino de esta dudad , para que 
en el término ¿e 40 días desde la publicación del presente en 
te G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado para la  
práctica de cierta diligencia en la  causa que contra el mismo 
se sigue cobre robo frustrado; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y policía judicial, la bases y captura del 
mismo; y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado.. .

Dado en Alicante á 45 de Setiembre de 4884»=Ramóa R e- 
vert.«Dá! orden de S. S.» Rodolfo Izquierdo. J—6602

ALMENDRALEJO.
El S?. Juez da instrucción de esta ciudad y su partido por 

providencia del día de ayer ha mandado citar á Juan Antonio, 
de la Cruz y José María Serrano* cuya vecindad se ignora, para 
que en el término de 45 días se presenten en los estrados de 
este Juzgado con el fin de recibirles la  oportuna declaración 
sobre la procedencia de un potro que en el mes de Julio ú ltim o- 
vendieron á José Oárdenas Barragán, vecino ée Villafranca de 
los Barros, al cual le ha sido ocupado como do ñegúim a pro
cedencia y sobre lo que se instruye el correspondiente sumario; 
teniendo entendido dichos, sujetos que d@ no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Aimendralejo 44 de Setiembre de 4884.=VA B.®=Gutié- 
rrezv=*El Escribano actuarlo, Andrés Corehuelo y Acedo.

J—6557

D. Bartolomé- Gutiérrez Garete*.Juez de instrucción de este 
ciudad y i m  partido.

Por ú  presente edicto se llama á los que ge crean dueños de 
un potro» cuyas fuñas fe expresan á continuación, para que en 
el término de 45 días comparezcan á justificar su. derecho ante 
este Juzgado; apercibidos que d a 'no hacerlo Ies parará el 
perjuicio que hubiere Inga?, pues mí lo  tengo acordado en pro
videncia del día de ayer en el sumario que se instruye con m o
tivo da te ocupación como de ilegítima procedencia de dicho 
semoviente en poder, da José Cárdenas Barragán,'vecino de Vi- 
lia franca de los Barres*

Dado m  Almendralejo 444 do Setiembre de 4884 ««Bartolo« 
mé Gutiérrez.—Do orden de S. $., Andrés Oorehui lo y Acedo.

. Señas del potro.
. Un potro de dos años» entero, negro azabache,, mohíno, de 

«sis cuartas y  cuatro dedos, sin hierrq* . J —6558

A L M E R I A
D. Lute Barbar y Pitarque* Juez de primera, instancia de . 

este ciudad y su partido. '
Por la presento requisitoria se- Dama á Francisco López j 

Gálve?, alias Pigf, natural y vecino de este ciudad» hijo de José ¡

y María, casado, carpintero, de 45 años de edad, cuy: señas
son estatura alta, delgado, pelo y ojos negos, nariz y a  re 
gulares y bigote negro, para quo comparezca an te  esto r zgaáo 
dentro del térm ino de 20 días con el fin do smplaz: :  ̂ para 
ante la Excms. Audiencia de Granada en la causa q -e to le si» 
gue sobre robo por medio dé anónimo.

Al propio tiempo se encarga á.las Autoridades y e p a te s  do 
la policía judicial procedan á la busca y captura á& ferido 
procesado y remisión á la cárcel de esta ciudad casó cto ?er h a 
bido.

Dada en Almería ¿ 41 de Setiembre de 4884.= L u te  Barber 
y P ita rque .= P or mandado de S. S,, Ignacio Paz. j-—6559

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Antonio López Sattinig, Juez-de instraceión accidental 

de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
Por la  presente se cita, llama y emplaza á Antoteo Pérez 

Caois, natural'de Cartagena,-y vecino de Los Barrios, cbv^¡para
dero-se ignora, así'como también sus dem ás circunstancias, á 
fin de que en el término de nueve días, contad os ámü$ qne apa- 
razca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , .se p re
sente en este Juzgado á fin de responderte los cargos qxe le re
sultan en causa que se instruye contra M anuel Mejí&s Rom án 
por estafa.

A 1a vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. Jx G.), á  
todas las Autoridades de la Nación é individuos que -;stitu» 
yen 1a policía judicial procedan á la busca, captura y r aisión 
á este Juzgado con las seguridades debidas del citado a  úonío  
Pérez Caois.

Dada en Arcos de.la Frontera á  45 de Setiembre de " 8 8 4 .=  
Antonio Lópes Sattinig.*=*Per su mandado, Antonio Fu ra .

J—6-303
ARENAS DE SAN PEDRO.

D. José García Romero, Juez de prim era instancia cte Are® 
m& de San Pedro y su partido.

Por la  presente-se cita, llama y emplaza á Enrique H achero 
Burgos, natural de esta villa, soltero, de 25 años de ,,  cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té íüg de 
40 días, contándose desde la inserción de la presente t < a G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, coi *rezc& 
en este Juzgado para notificarle la sentencia recaída  ̂ causa 
seguida contra el mismo por hurto de dos resesTana?*

Dada en Arenas de San Padro 4 42 da Setiembre tí 884 .=  
José G arcía.=Por mandado de S. S.# Sixto García® -6588

AYAMONTE.
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esto d u d ad  

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sote vez y  

térm ino de 45 di&s, que se empezarán á contar desde el siguien
te  al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  ? 3 M a 

d r id , á  los más próximos parientes del súbdito port^g tes Ig 
nacio R csa Curado, natural de San Blas, Concejo de >toro, ve-» 
ciño del expresado pueblo, de 46 años de edad, que futí aliado 
cadáver el % de Agosto pasado en el sitio Paredones tí Zamo« 
ra , térm ino de Castillejos; pues la falta de presento ón de 
dichos parientes en este Juzgado les parará  el perjuto o que 
haya lugar.

Dado en Ayamonte á44  de Setiembre de 1884.=M i ‘ Y 21 Diaz 
y  M edm a.=El Secretario, Licenciado Pablo Alvarcz.

J^to.::04
BARCELONA.—PALACIO.

D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de instrueaíón del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por te presente requisitoria, y  en m éritos de mott  crim i
nal que me hallo instruyendo por e\ delito d© c o n t r á te lo ,  se 
cita, llam a y emplaza á un sujeto llamado.Julio.M ar?¿n, natu- 
.ral de El Havre (Francia), cuyas señas personales mn &> t̂atu- 
ra  regular* grueso de carnes, algo rubio, y viste de eto-altero, 
para que dentro del término de 40 días comparezca, : ;e este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. % pi.-:, .prime
ro, á fia da practicar una diligencia de justic ia  m  mmítos de 
la  referida causa; apercibiéndole que caso de incompleto cenefa 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere logar y  >erá d e 
clarado rebelde.

' :. Al propio tiempo se encarga á todas las Autorida h- fuer
za.pública y demás agentes d@ la policía judicial qut »*. - 'Cedan 
á la busca, captura y presentación ante eete Juzgado " ni refe^ 
rido sujeto.

Barcelona 40 de Setiembre de 4884.=B onifado Ms r ,= P o r  
mandfcto de S. S,, Gumersindo de Marlés. J—CGG7

D. Alfonso XII» Rey constitucional d© España» y m a i  nom«>
¡ bre D. Bonifacio Mata y M&zariegos, Juez de prim era ba lanc ia  
d?l distrito de.Palacio ds Barcelona.

Por la presenta se cita, llam a y emplaza á  Juan F&bregat 
Potán, hijo de .Antonio y de Josefa» natural de Barrea':, de W  
años de edad, labrador* procesado por ©1 delito de fwrIdeación 
de documentos, para que dentro del término da nueve dias desde 
la inserción de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberander, n ú 
mero 2, piso primero; bajo apercibimiento de que si no ¡0 veri" 
fica será declarado rebelde y le parará el'perjuicio q m  en de
recho hubiere lugar.

Al propio .llampo encargo A todas las Autoridades y *g*n» 
tes de policía judicial procedan á la busca y  detención del nom
brado Juan .Fr&breg&t, y caso de ser habido lo pongan 6 dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcc-ona á 43 da- Setiembre de 4884.= B caifa cío 
M atñ.=Por mandado, de S. S¿, Gumersindo de Mariés, • J 606G

D. Boúifacio- Mata y - MazariegoSírIues? de timtrnm.on del 
distrito  de Palacio- de esta dudad.



Gaceta de Madrid.-Núm 272 28 Setiembre de 1884 1019
P& :v !a presente requisitoria se cita y llama i  los procesados 

Juan irboBeii y Baga, de 88 años, soltero, mozo de fonda, y 
4airt e av^rat y Ruselia, de 87 años, casado, obrero, cuyas de
más í¿.,.'Ounst&ncias y actual paradero se ignoran, para que se 
p re s e . ';d e -  rejas adentro en Jas cárceles de esta ciudad á 
eumpw  la condena que les ha sido impuesta en c&usa sobre 
falso amonio y notificarles la sentencia proferida por la Su- 
perit t :, ‘ad en dicha causa; bajo apercibimiento que de no veri
fican / es parará el perjuicio que haya lugar.

Po: autOj en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío 
pido y encargo ü todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
litaren.. procedan con actividad y celo á Ja busca y captura de 
dichos Juan Carbonell y Daga y Jaime Cavarat y Rusella, y 
habitué que sean los remitan eon las seguridades debidas á 
estas parceles nacionales al objeto indicado y ám i disposición.

Da ; a  en Barcelona á 16 de Setiembre ds 1884.«*Boaifaoio 
Por mandado de S. &, y como encargado de la Escriba

nía <b 1). Juan Gibernáu, Leandro de Ribot. J—J3606

D. idouif&cio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito m  Palacio de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Joaquín Mera y Martí
nez, de edad 88 años, hijo de José y de María, natural de San 
Julián 3 Sibrexro, en la provincia de la Coruña, licenciado por 
cump iao de la Guardia civil de la isla de Cuba, de pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, pi
cado 'sí•£' viruelas, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
tórmi , :- de 15 días se presente ante este Juzgado, calle del Go- 
bcrn&íKtf, núm. 8, piso principal, para ampliarle su indagatoria 
©a la aasa criminal que contra el mismo se sigue sobre falsi
ficación ce documentos; apercibido que de no verificarlo le pa
raré. el consiguiente perjuicio.

A * > tos encargo álas Autoridades y subalternos que com
ponen í& policía judicial que procedan á la busca, captura y 
condr ; e ón á las nacionales cárceles de esta ciudad ¿ disposi
ción o este Juzgado del antedicho Joaquín Mera y Martínez.

Barcelona 16 de Setiembre de 4884.*=Bonifacio Maia.==Jcsé 
Flter. J—6605

BARCELONA.—SAN BELTRAN,
D. ím n  Francisco Ruiz Andrés, Juez de instrucción del distrito c; p San Beltrán.
Por ía presente requisitoria, y en virtud de lo mandado 

por S. yi la Sala de lo criminal de esta Audiencia en méritos 
del sumario que en la misma pende sobre hurto contra Pedro 
Sans ¿ Llarch, soltero, y que ha habitado en San Martín de 
Frove.: mis, calle d© la Gran Vía, núm. 31, se cita y llama á 
dicho :u m :pára que dentro del término de seis días compa
rezca ft/-.te dicha Superioridad, bajo apercibimiento que de no 
verificólo le parará el perjuicio que baja lugar; m cargándose 
ai prcp.fi> tiempo á todas las Autoridades practiquen diligen 
cias m  averiguación del paradero de dicho Pedro Saos, y con
seguid procedan á su captura y condocción á las cárceles na- 
ciona de esta ciudad con las seguridades debidas.

Da * m  Barcelona á 16 de Setiembre de 4884.*»Juan Fran- 
cisco iuiz.*=Por mandado de S. S., Juan Ignacio Güell, Es
cribano. J—6668

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. liego C anil, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro .U Barcelona.
Pov ú  presente m cita y llama á Francisca Dom^meeh, ve - 

oína que fuó de esta ciudad, y habitante calle Mediana San Pe
dro, núm. 8, cuyás demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran,'para que comparezca dentro del término de 10 días 
en la audiencia de este Juzgado, calla del Gobernador, núme- 
io 8, píao segundo, á fin de prestar declaración indagatoria en 
méritos de la causa criminal que contra la misma se sigue por 
con traban do de tabaco; con apercibimiento que no verificán
dolo k  parará el perjuicio que hubk re lugar y seguirá la cau
sa- en rebeldía.

Al ¿asmo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de .policía judicial procedan á. la busca y presentación de 
dicha procesada anta este Juzgado con el objeto indicado.

•Daua en Barcelona á 13 de Swerabre de 4884.*=Diego Ca- 
rril.=Por mandado de S. S.3 Julio Vera. J—6561

BARCO DE VALDEORRAS.
Por el presente, y en virtud de auto fecha 19 del corriente 

de la Esema. Sala de la Audiencia de lo criminal de Orense, 
dictada en causa procedente de este Juzgado de Valdeorras 
contra Nicanor Núñez y otros por ei delito de detención ilegal, 
se cita á los testigos Valentín Bouzas y Bouzas, natural de 
Santa María de Aguas Santas, y á Francisco Bouzas Rivas, 
n&tun del Pazo, ambos del Ayuntamiento de Lama, partido 
judíela i de Puente Caldelas; Antonio Rodríguez Vázquez, que 
vivió en la casa de D. José González de la Rúa, y á Camilo 
Rodríguez González, natural de Moreir&s de Roboras, en el 
partido de C&rballino, para que el día 30 de Octubre próximo, 
y hor< de las once de su mañana, comparezcan ante la Exce- 
lentísima Audiencia de lo criminal de Orense antes dicha 
para asistir á }m sesiones del juicio oral que han de dar prin
cipio esa la mencionada causa dichos día y hora, bajo la multa 
de 5 á 60 pesetas cada uno y de pararles el perjuicio que hu« 
hiere l* gas* en derecho; pues así se ha acordado en providencia 
f$ch& m?. ayer para dar cumplimiento á una certificación del 
repetir -; Tribunal superior.

Bar: de Valdeorras 85 de Set i -:obie da 1884.=V.® B.°==
G m rao  Moreno.=*=El Secretario, Gregorio Fernández Voces'.

J~~6864
BETANZOS

D. Ricardo de Prada y Meruénd&no, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de la ciudad y partido de Batanaos,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Jo an  i 
Mosquera Rico, natural y vecino que fuó de la parroquia de i 
San Martín de Visantoña, partido judicial de Ordenes, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, para que en el 
término de 10 días, á contar desde su inserción en  la Gaceta  
de Madrid , se  presente en la cárcel pública de esta referida 
ciudad á extinguir por vía de sustitución y apremio el importa 
áe 15 duros de multa y parta de indemnización á que ha sido 
condenado con otros en causa que se le instruyó sobre lesiones 
inferidas i  Ramón y Josefa Roei Vázquez y José Gómez López, I 
de San Esteban de Loureda; apercibido que de no verificarlo le  I 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Al propio tiempo exhorto álas Autoridades civiles y mili
tares se sirvan disponer á medio de los individuos de la poli
cía judicial se proceda, caso de ser habido, á la detención y re
mesa á este Juzgado del expresado Juan Mosquera Rico con ei 
objeto indicado.

Dado en la ciudadde Betanzos á 43 de Setiembre de 1884.** 
Ricardo de Prado.»Da orden de S. S., Pedro Valeiro Varela.

Señas personales,
Edad en la actuiid&d 41 años, estatura* cinco piés, pelo y ce

jas rubios, ojos ídem, nariz regular, barb* poblada, color blan
co, cara redonda; vista pantalón de tarazona, chaqueta corta 
de ídem, chaleco negro, sombrero blanca, faja encarnada.

J—6589
CADIZ.—SANTA CRUZ.

D. Fermín Vel&sco y Ortiz, Juez de primera instancia. y de 
instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Per 3a presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Qaesada Navarro, natural del Puerto de Santa María, de 
este domicilio, hijo de Jasé y Josefa, de 40 años, casado, y de 
oficio manisero, para que dentro del término de 10 días com
parezca en este Juzgado, sito eu 3a planta bajá del Tribunal de 
justicia, á fin de que pueda ser notificado en causa que se le 
ha seguido por ei delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todas Jas Autorida
des, lauto civiles como militares é individuos da la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta ciudad del referido Ramón Quesada.

Dada en Cádiz á 10 de Setiembre de 1884«Ferm ín Velas - 
co.=Licenciado, Eustaquio de Elejaláe. J—6590

D. Fermín Vdasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio del Castillo Betanzos, hijo de José y de Juana, natural ds 
Medina Sidonia, da este domicilio, casado, jornalero y de £6 
años de edad, para que dentro del término de 10 días, contados 
desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d k ib , com
parezca en las cárceles de ésta plaza á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido que si den- 
tro de dicho término no comparece le parará el perjuicio que haya lsgar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura del referido Antonio del Castillo Betanzos, remitién
dolo á las cárceles de esta plaza á disposición de este Juzgado.

Cádiz 46 de Setiembre de 4884.**Fermín Yelasco.=»El ac
tuario. J—6609

CANJAYAR
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de primera instancia 

interino de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Rodríguez, vecino del Presidio, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que;en el término de 40 días siguientes 
al de la inserción de ésta en la Gaceta  de Madrid  comparezca 
em este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra D. Natalio Egea y consortes so
bre falsedad de recibos talonarios; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á Ja busca y captura del referido An
drés Rodríguez, conduciéndolo en su caso á 3a cárcel de este 
partido.

Dada en la villa de Canjáyar á 41 de Setiembre de 4884.** 
Francisco Estebaa.—Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Solsona. J —656S

MADRID.—AUDIENCIA.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia da esta Corte, dictada en los autos 
que penden en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pedro López 
á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, en nembre del 
Banco Hipotecario de España, con D. Luis Marín del Corral 
sobre secuestro y posesión de cierta finca, se saca á pública 
subasta una casa de cuatro pisos habitables, situada en la 
plaza del Adelantado, núm. 14, de la ciudad de f*an Cristóbal 
de la Laguna de Tenerife, en la cantidad de 39400 pesetas.

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en este Jnz - 
gado y en el de Ban Cristóbal de 3a Laguna el día 30 deí próxi
mo venidero mes de Octubr?; no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes d$l tipo de subasta; para tomar 
parte en la misma habrá de consignar previamente en Ja mesa 
del Juzgado ©1 40.por 400 de la tasación, y el rematante no 
podrá exigir otros títulos que los que.estarán de manifiesto en 
la respectiva Escribanía.

Madrid 53 de Set'embre de 4884.**'V / B.#*=Pinazo.x—m

MAHÓN.
D. Enrique del Todo y Poní* Jaez de oritaíra instancia deí

p artido  ¿se Mahóc.
Por al presenta y único edicto se cite, llama y emplaza á 

Catalina, Pedro, Estanislao, Benito, Antonio, Emilia, Clara y 
José Mir y Pa%, ausentes en ignorado paradero, para que par 
sí ó' por medio ée apoderado comparezcan en el juicio da abin
testado de D. Pedro Mir y Vila pendiente en esté Juagado y 
Escribanía del refrend&tario á iustancia de mi hermana Doña 
Antonia Mir y Mereadal; pues no compareciendo les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 14 de Setiembre áe 188A*»Snrique del 
Todo.*»Anté mi, Juan Allés. 405—P

PAMPLONA.
D. Lesmes de Bijas y de las Heras, Juez de primera instan

cia de eaté capítol y r»u partido.
Hace saber que por el Procurador de los Tribunales de.-.eate 

capital D. P&blo García Abadía* con poder y en representación- 
de a  Juan Félix Vertiz y Miqnelena, v?-cino del lugar -> Oys- 
regó.i, que corresponde á este partido y provincia,se fia pvesen
tado una demanda en solicitud de que se declare que pertene
cen al mencionado D. Juan Félix en plena propiedad y domi
nio y eon el c&ráiter de b’er-e* libres los que constituyen el 
mayorazgo titulado de Vertíz-Machicotena que D. Juan Igna
cio Vertiz y Vicuña, vecino que fué de -Ja villa y Corte de Ma
drid, mandó fundar en el testamento y coáicilo que otorgó res
pectivamente en 31 de Marzo de 4781 y 6 de Setiembre d© 178^ 
en la expresada Corte ante ©1 Escribano del Colegio de U mis
ma D. Juan de Laguna Rodríguez; que entre las disposicionea;- 
eonsignadas en los dos documentes referidos dispuso el testador 
qu3 sus testamentarios D« Manuel y D. Ramón Antonio Vidarfc# 
formaran y fundasen con la líquida herencia del insinuado tes
tador un mayorazgo cuya posesión confirió en primer término- 
á su hermano D. Juan Martín de Vert:z y Vicuña, bisabuela 
del demandante D. Juan Félix Vertiz y Miqueleoa, sucediendo 
&1 primer llamado su hijo D. Juan Ignacio Vertiz y Alman 
dor, los hijos, herederos y sucesores ée éste con tai que cénit 
de la línea, prefiriendo siempre el mayor al menor, ei 7arón A 
la hembra aunque sea de menor edad que ésta, y así sucesiva
mente, recayendo el mayorazgo ea todos los hijos, herederos y 
sucesores y demás parientes da U línea paterna de.Vertiz & 
perpetuo, y acabada és?a, deberán entrar los de la línea matern*- 
de Vicuña por el orden-expresado; que los referidos téstamen— 
tarios, cumpliendo con las órdenes testamentarias do D. Joan 
Ignacio Vertiz y Vicuña, fuad&ron el m3ncion&do mayorazga 
por escritura pública otorgada m  esta capital el día 19 de Abril 
de 4794, ante el Escribano púbfico de la misma D. Martin de 
Segura, con ¿1 nombre de mayorazgo da Vertí2 >Machicoknaifc 
con les bienes descritos en la misma escritura y con los llanto- 
mieritos y demás ordenada por el fundador.

En vista de la expresada demanda, por mi auto del día 481 
del corriente mes acordó expedir el presente, por el cual llam a 
á todos los que se crean con derecho á loa bienes que constitu
yen ei referido mayorazgo para que comparezcan a deducirla 
en debida forma ante este Juzgado y en el término de dos me
ses, contados desde ia publicación de este edicto on Ja Gaceta*, 
d e  M adrid .

Dado en Pamplona á &8 de Setiembre de 4884.===Lestaes di© 
Blas.=De su orden, Justo Cayuela. X—438

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos Simón, Juez de instrucción del distrito 

de San Román en esta ciudad y su partido, etc.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi

lia Guerrero de la Cruz, con domicilio en la calle de Santiagov, 
número 33 (corral del Conde), y últimamente en Sanlúc&r d& 
Barrameda en una casa de prostitución detrás del Palacio da 
San Telme, para que en el término de 15 días, á contar desda 
el siguiente al de la inserción, de ésta en el Boletín oficial da
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados^ 
del Juzgado, calle Monsalves, núm. 44, con el fin de el-arla y  
emplazarla en causa que la instruyo por el delito do leinonea; 
apercibida que pagado e plazo sin presentar»** se la declarará-, 
rebelde y contumaz.

Para ello requiero á todas las Autoridades civiies y milita
res, en nombre de S. M. el Rs^ D. Alfonso XII (Q. D. G.), pro
cedan á la detención y comparecencia en el referido Juzgada ah 
tener lu gar por .constarles su paradero.

Dada en Sevilla á 4 de Setiembre de 1884 *=Ei Secretario* 
Ricardo Rubio. J—6465

TORRENTE.
D. José Mi ñaña y Ferrer, Juez instructor de este partido de 

Torrente.
Por el presente edicto se cita, llama y empkza á Vicente 

J Mourabal y Baixauli para que dentro del término de ocho dí&&
! comparezca en este Juzgado para la práctica de ciertas diligen

cias en la causa contra Francisco Cadañer y Baixauli sobre 
homicidio.

Dado en Toriente á 3 de Setiembre de 4884.=*José Miñaría; 
Ferrer.*=Antonio Crespo. J—6466

TORROX.
0. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llama al ofendido Antonio Martín 

Díaz, vecino de Nerja* para que dentro del término de 40 dí&r 
, comparezca en esté Juzgado eon el objeto de ratificarlo en J& 

declaración que prestó ante el Juez municipal de Nerja en la  
sumaria que instruyo contra Miguel Béjar Alg&rín, alias Tale
go, sobre lesiones ai dicho Martín Díaz, cuyo término empezará 
á contarse desde que aparezca ei presente inserso ca la G aceta*

1 de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndola
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igae ú  úeja ir escurrir el referida término y no eomp&roc© ?e 
p&r&ri el perjuicio que h&ya lagar*

D&do en Torrex á 3 de Setiembre de í  8R4,. ««*• A r ton i o LeOfl.=* 
Por mn¿&d& de S. S., «i actuario. J—6467

TRUJILLO. '
D. Julián García tarrasco, Jm'z m ¿mieipal de esta ciudad, é 

•ateten» de primera instancia <ée la misma y su partido por 
^enfermedad del propietario.

Mediante el presente se cita* llama y emplasta á Blas Sán- 
tehesr Gutiérrez* vecino de ©aquerencia, y que en su cédula de 
vecindad aparece serlo ée Ceriudote, provincia de Toledo, de 
estado casado, de 37 añoe*de edad y oficio albañil, para que en 
«D4érmino de 4$ días, ¿contar desda la inserción de este edieto 
cu la Gaceta, comparezca ante este Juzgado ¿ responder á los 

-¿«argos que le (resultan en causa que se instruye por hurto de 
«caballerías; pues en otro caso la pararán los perjuicios ó que 
Maya lugar, *

Al mismo tiempo-se excita el celo de las Autoridades, a*í 
civiles como militares, para que procedan ¿ Ja busca, captara 
y  remisión £ este dioíio Juzgad© de indicado sujeto, cuyas so- 
ñas personales son estatura regular, color moreno, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, cerrado de barba y abultado de cara,; 
viste chaqueta negra, pantalón claro, sombrero negro, zapatos 
blancos, y no lleva'chaleco.

Dada en Trujillo á 4 de Setiembre de Í884.*=4ulián G&r- 
d a .= E l actuario, Francisco Jiménez. J—65££

D. Julián García Carrasco* Juez municipal de esta ciudad, é 
interine de primera instancia de este partido por enfermedad 
del propietario.

Mediante el presente se hace saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se sigue causa de oficio por 
hurto de caballerías, y procedente de dicha causa obran de
positadas:

Una jaca capona, pelo castaño oscuro, calzada del pie dere
cho, con alimañas en el izquierdo, cerrada, lunares en ¡os cos
tillares y con hierro.

Una yegua, castaña clara, de siete cuartas y tres dedos, cal
cada del pie izquierdo, con alimañas en ¡a mano derecha, pelos 
Mancos por detrás de la craz, cerrada y con hierro*

Como de mencionados semovientes no resulte quiénes sean 
sus dueños £ pesar de las investigaciones hechas con tal fin, se 
h a c e  saber mediante el presente para que el que fuere se pre
sente á recogerlos, previa justificación que hará p ira  probar 
qjae le pertenecen.

Dado en Trujillo á 4 de Setiembre de 1884.=Julián G&r- 
Cf actuario, Francisco Jiménez. J—65£3

m  VELEZ RUBIO.
GD. Aúreliano Medina Martínez, Juez de primera instancia 

ée  'Velez RtfMo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y e m p la z a  por 

tér mino de 30 días, á contar desde la Inserción de la  misma en 
el 2 Metín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , á  M iguel 
Gar cía Granero, hijo de Pedro y Ana, natural y vecino de Ta* 
berr; 10, soltero, jornalero, de 19 años, eon instrucción, soldado 
en la t actualidad del regimiento de Málaga, desertor de la plaza 
de la Seo de Urgel en 4 de Julio último, para que comparezca 
en es te Juzgado á extinguir la pena de dos años, 41 meses y 41 
días t le prisión correccional que le ha sido impuesta por la 
Audie acia de Granada en 8 áe Abril último en la caus& que 
©on ot ros se le siguió por robo.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca, captura y re
misión *  la cárcel de este partido del expresado Miguel García 
Granen i, por hallarse así acordado en la ejecutoria de la ex- 
presada <ausa.

Dada «n Veles Rubio á 9 de Setiembre de i884.~=Aurelian® 
Ufedina.^ «Por mandado de S. S., Mariano Guir&o y Jaén.

J—65£6

NOTICIAS OFICIALES.

O b se rv a to r io  d e  M adrid . 
Observaciones meteorológicas dd día 27 de Setiembre d§ £884.

! TEMPERATURA 
y humedad deVan*.

H ORAS del btvróm«írdfilr ^  MKECCIOPÍ ESTACO '
a U K A o . reducida J TERMOMETRO

á 0o i  en ( y ci&w del Tiento, del dele,
milimoteog. humede-

____________________ Jüül «tío- _ _ _ _ _

6 de la m .  710 30 44‘0 10 4 N  Brisa . .  Casi desn/
S d e la m . 741*38 17*0 4 4*5 N E ,... Idem. Despejado.

-4 1  del díc_. 714*31 2*5 6 16 2 B.. . . . .  Idem.. Casi desp 0
f  de la L . 710*02 226 16*2 ENfi... ídem... Idem
*0 de la t . .  709 72 48£4 43*9 B. .. Idem... Idem.

..il de la n..{ 709 4 9 16*8 42 4 ENE... Idem .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra................ 23 2
Idem mínima....................... .............................................  4 0*4

Diferencia  ..................................... . 4 2*8
temperatura máxima al Sol, ádos metros de la tierra. 32*3
Idem íd. dentro de una esfera de cristal   49‘4

Diferencia...  ..........................................  4 7*4
pampera tura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal é  laborable. .............................  29'7
ídixn mínima, íd .. ............................    8*8

D iferencia............................     20‘9
Velocidad del viente, .en las últimas 24 horas (kilé 

metros)-................ ~ .........................  228
O scilación  barométrica, ícL /milímetros}.,    .............. 2‘7
A ltu ra  íd ., o o n  r e s p e c to  á  l i  ..medía a n u a l, & la s  n u e v e  

de  la nochób    .......................... ................... ■£■2*2

f c Uuvia en las Mllmzn 24 horas (ia¿hraetrcs). , ,  f, , ,  # |

Dtswdhot tdtp*áfiec* msfctáo* en, d  Observatorio 4e Madrid 
sobre ú  esksáe atmosférico m  varios pantos de la Península 
á lm nutre áe l& memana, y en Francia i  ItaMa é las m u  
d á i a %7 ús Setiembre áe i 884.

h«st?er&* f tm *  
b u vn é tn t*  tmra 4 0* f ú ah* «frUt« ^  ***

4% k tm
mm&ímmw »a)t«*

S.Sebastián 7671 48*4 NE...•  Calma. Desfpcjadr. fsra&q*
Bilbao I ■ _ . « . . .Oviedo . . . .  768*3 46*6 O.. ... Bn*a..  Casi desp.* »
Coniüa(7h.).| 767*9 44*6 NNO.., ídem.. Nuboso... Oleaje.
Santiago..**
Orense.........^»é*v©dia. 767*3 49*2 N ídem Düipejado. »
VigoM. . . . . .  768*4 46 8 SE . . . .  Id* fie.. Casi desp.° graaq.*

766*4 46 7 ESE... Viento. Despejado. ídem.
Cáceres  762*2 48*8 N E.... B rm .. Idem  »
Badajoz ! 765*4 22*0 NE. . .  Calma. Idem. . . .  »
* F«r*.f7fc.), 764*7 48‘3 K E.... Brisa . Casi despl A.agit*

T; ¡\r,_____  761*7 23 0 N E ‘ V iealc. Derpej «no »
Tarifa  ,
Málaga Á 767*0 21 0 S Idem .. Nubes ,. . Traaq.»
Greñuda....! 766*8 47*8 NO  * lldem  »
Cartagena »,> 766*6 23*0 NB. .. Cakna.fNuboso . Llana.
Alicante..-4  761*7 23*6 NE Brm | Celajes Rizada.
Murcia  767*2 24*2 SSO.... Idem .. Idem. .. »
Valencia*®** 766*8 22 0 SE ... Idem.. Despejado, »
palma.  706*3 2*8 N . . . . . .  » ¡Idem. . . .  Tranq/
Barcelona... 767*5 4 0*4 NO..,. Calma . Casidesp." j»

Teruel.........
Zaragoza,... » 49*7 NO..,, Idem.. Despejado. »
Soria . . .  o • 765*6 44'4 SO..... Idem.. Idem. . . .  *
Burgos.-,,*9 
León— ••••!'
Valiadolid i 769*3 44 0 NB..... Idem .. Casi desp.® »
Salamanca. K 766*6 48*4 ;NO.... Idem.. Despejado. »
Segovia... . 7 6 3 * 8  28*0 ,S.. . . .  B /fie  Idem  »
Madrid........ I 768*4 47 0 NE  Brisa. . Idem.  , »
E s c o r i a l . 774*4 47*8 [E.....Calma .¡Nubes  *
Ciudad Be&l.| 766*5 48*2 S Idem. JDespejado. s
Albacete....! 770*1 4 6*5 K... Brisa. íNubesí... »

Ü ■ ■París.............* 7̂ 2*4 4 0‘0 E . . . . .  Calma. ¡Tempestad »
Gris-Hez.... 752*4 | 4 3 ‘5 O ... . . .  B.V fie.[Casi desp.0 »
SL Mathieu..í 764 4 45*0 SO. .. Id. íd. .yCubiert*-. »
Isla d*Aix... 767*8 47 í SE Brisa.'¡Idem  *
BUrriU* ..., 767*6 45*0 ;S Idem. . [Nuboso... »
Cíermont... 767*5 9*7 NO___ ¡Caima .[Casi desp.0 »
Skjíc . . . . .  767*8 4 6*7 ;N©. . . .  Briffí,. .¡Brumoso *
N iza ........ 764*9 4 7*9 Í E . . . ?. Idem 'Casi desp.0 »

l -
Rom a....... 762*5 29 9 S » Calma.. ¡Cubierto »
Nápai«s  763*1 28*4 ¡ » Idem.. ¡ N u b e s , *
Palermo..., 764*0 24*9 OSO.,. Brisa .. Nuboso.. a
MalU  764 1 24*4 [O  • Idem.. Casi de?p.°J »

.... »

DU 26,:
• t  ̂ • .. ; : . .. •■■-'• ' : • • ■ ■

Oviedo J  763*9 | 43*0 jo ,|cdma.Jltoapejsub&.j *

mrea&íósí igeaerati de C orreo» j  T eíéipr vfo», 
Según los partea rerioidoe, ayer llovió en A c e r ía  y Máiegg.

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial éel M& S7 áe Setiembre de 1834, ccm pam da eon 
la del día (ttvterior*
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CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS Í1Ü8L1COS.............................. ................................—
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por too interior... . .  68*60 60*60-65
*, 68 65 . 60*55 fin cor.;

60 60-70-75 fin próx. 
eepukliende. 60*70 *

■ 60*70 60*90-61 ‘10-61 0[0
60*85-80-75-65

Idem íd. ü  4 por 400 exterior... . . . . ----  64*25 61 ej0 <
peqwu&s 64 ‘50 4 j

Idem amorúzable ai 4 por 4 00... . . . .  75*10 75 0[0 |
75*15 75^1O-2ó-20 ¡

Billete» hipotecados de la isla de Cuba... 90*4 5 90 20-30 j
Aoclones del Banco de España . ___ r?8 Ojo 277 0{0-276 0{0 S

%* fr^blUade, 276 0̂ 0 275*50 |

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. ]

• ' BSSBFI®S. í.®7<í> |
Albacete !’ *1̂  * uugroAv.. _  ■ m  • ¡ » •
Alcoy  » .  4fá U r c a . . . . . . , '  m  n
A licante.... * ^ugo.............
A lm ería.... V**- * Málaga  par. . •* ;
A v ila .. , . . . ,  d 3 * -4urcia   4̂ 4 ■» «
Badajoz  Ijá  ̂ O rense...... n s  <» ¡
Barcelona.,. 4 ¿4 » O v ied o .,.., 1^ I ^
Béjar.   IfS * falencia—  ¡¡4 |
B ilb ao ..,.,, 4{8 » Palma Malí3 SJ í
Burgos...... *1.8 ® Pamplona... ¿  ̂ \
Cáceres  » Pontevedra. ^  ¡ |
Cáxiiz... . . . .  par, * 8eu*   1 ¿ j
Cartagena,, par d. » . jahimaaoa... 1^4 |  » |
Castellón..,. 4 [2 fl ¿.Sebastian. ijs S f
Ciudad Rea!. *18 » hSantander. J  4 tS í .1
Córdoba., o .  4|4 » Sia.GruzTfo • |  l, I
Coruña  S|6 * ¿antiago... , f
C uenca,.,,. 4 ¡2 • » ’it'jgv/via... #  ̂ \
F err o l.,..., l<\% * .¿«villa  ^ 3  -1 I
G e r o n a . 4 i 4  Soria  |
Gijóa    8[8 > í'arr3.güA«. ^ {
Granada.,,. i|4  ̂ j íerueí.   •?;/, , f
Guadalajara. 4y3 , j'folvitu... . .  r  » ¿
Haro .........  4 '[4 $■ 1 Tüde.la.. . , , .  1 . i
Suelva . . par,  # j V*:w.íü\a , . .  ^ 4  f, j
Huesca - . , .  » [ Valudobd *. i
Mén aa '• 9 I Vige., .  ̂ J
lerez Front/; ^*r ¡ . . .  $<$ ¡
í f «   , <? i j í^ o r í  . J  t %
i,finda . . ,  f f » áiini?-"*» • •  « 3-,f | »
Linareí? . . .  ¡ f .* i j 1

B olsas extran jeras.
p a r í s  £ 6  ra í  s e t i e m b r e ®

i Deadfc p«rp. al 4 por 4 85 «xL á 6% •Gé.
\  Mem ieL ícL interior. , á »

„ , - 7 ) Idemaraort. al 4 por 188.,,. á »
Fmdos españoles.. .  U  pfrr , 01 extBrior.   _____  * ,

í  Deuda amort. al 2 por 0 4 . .  * á 45 4¡2.
{ Obligación©» de C u b a í  495 80.

_ , . V8 por 4 00 , * * * , « » «  á 78̂ 40,
Fondos franceses. •. ^  ^ p0 - < ,« ................  & <08*78.

Consolidado? in gleses.,... . . . . . . . . . . . . . . . .  8 ü]¡4.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjera*.
Londres, á 90 días fecha, dins^ 47*00,
París, á ocho días vista, fr„ 4*96,

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid
D© los pactes remitidos pór 1& Adminiátració» principal de 

Mataderos públicos, Intervención dal Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios deles articulo» 
de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Garué de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de £‘60 á 6.pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, ¿e 1*£0 á 1*30 pesetaa el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 8*£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*3£ á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garb&nscs, ¿e 0*66 ¿ £*90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0**70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arros, de 0*70 á D80 pesetas el kilogramo.
Jtete* degolladas.— Yacas, £07. — Carneros, 468. — Terne** 

f*s, £££.—Ovejas, £80.—Total, 967,
Su peso en kilogramos   43.746®

Precios 4 los tablajeros.
Yaca, de £‘46 á £‘6£ pesetas kilogramo.
Carnero, do £*41 á £*44 pesetas kilogramo®
Oveja, á £‘36 pesetas kilogramo.

Bel parte remitido por la Administrarán principal de consumo* 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él étia de ayer los siguientes:

Pfij&losi* ree&eá&cíón. PUu. CáUt, Puatoi M  retetdMtóB. Ffatí. Cétfs,

T o l e d o . . . . . . . . . . . .  £.666*86 C o r r e o s . . . . . . . . . .  81*38
Segovia. ..........  £.0££*46 Mataderos   IS.O^O*^
Norte................. . 18.76546 ¡ Mostenses..............  ■
Bilbao. ..........  £.£90 63 j Fábrica del g a s .. .  £.230*88
Aragón.....................   1.519S7 ] I m p e r ia l . . . . . . . . .  »
Valencia      4.609‘38 ¡ ¡_______—
Mediodía®   ££.404‘£3 ¡ ,
Ciudad R ea l... . . . .  4514 39 | T o t a l  . . . . .  66.8£3*98

Madrid £7 de Seticmb-a de £884.

Fo r m an  p a r te d e este número el  pliego 80 del
d e l te m o  II  d e  la» sen tenéla ii d e  la  S&ía p r im e ra  y  
39 y  40 del to m o  II  de la s  s e n te n c ia s  d e  la  S la  se 
g u n d a  á«j Tri.bw nal S u p rem o ,

A nuncios

G UIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1884.—Se halla de veuta eü el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núra. 
á los precios siguientes:

PBSB̂ AS.

Primera clase . . . . . . . . . . . .  80

SANTOS DEL DÍA,

San Weneeslao.mártir, y Santa Eustcqma, vmjm* 
Cnarení» Horas en la iglesia de San Justo.

I ESPECTACULOS,

f TEATRO BE APOLO.—Alas cuatro y medía.—Turno im- 
j par.—Él barberilío de Lavapiés. -

A las ocho y media.—Tamo par.—El primer día felíz,
TEATRO DE LA ÁLHAMBRA.— A las ocho y media.—

I Función de abone.—Turno % *Saffo.
¡ TEATRO ESLAVA.— A las cuatro y media,— La feriad®
, San Lorenzo.
| A las ocho y media. — Turno £.* par.— El bergantín Ade*» 
j Xante.
I TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno par.— .
I La criatura.—Perros y gatos.—Nicolás.—Todo por el arte,
1 A las ocho y media.— Turno par.— Los pantalones.—El 
| protector del bello seao.— ¡Pobres hombresl—La manzana.
i TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—La huérfana 
jj de,Bruselas.—Lanceros.
| A las ocho.—Don Tomás.— Lo de siempre.—El primer galán,
| TEATRO MAftTÍN.— A’las cuatro y media.—La primer0
\ postura.—Toros en París.— Un Capitán de lanceros.
I  ̂ Á las ocho y media.—Los bandos de ViUafrito.—Toros en Pa~ 

rís.— Un Capitán de lanceros.—Los bandos de Villafrita.
> TEATRO- Y CIRCO í)$  PRIG&—a  las cuatro y media y  
- nueve,—Dos grandes y vanadas funciones, en las to -narán 

pane ios principales artistas de la compañía..


